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P.E. 4003-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, 
relativa a participación en los programas Madrugadores y Centros 
Abiertos en vacaciones en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010. 33928
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P.E. 4004-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, 
relativa a número de alumnos extranjeros matriculados en centros 
sostenidos con fondos públicos en el curso 2009-2010, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010. 33929

P.E. 4005-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa 
a programa de conciliación a través del sistema “Cheque servicio”, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010. 33930

P.E. 4006-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, 
relativa a razón por la que no aparece referencia a la provincia de Soria 
en la contestación a la Pregunta escrita PE/0703609, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010. 33931

P.E. 4008-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por los Procuradores Dña. Inmaculada Yolanda 
Vázquez Sánchez y D. Fernando María Rodero García, relativa a 
número de actuaciones que está ejecutando ADE Parques Tecnológicos 
en la provincia de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 357, de 10 de septiembre de 2010. 33932

P.E. 4009-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por los Procuradores Dña. Inmaculada Yolanda 
Vázquez Sánchez y D. Fernando María Rodero García, relativa a 
nombre de las empresas que en la presente Legislatura han llevado 
o están llevando a cabo obras en las carreteras de la Red Autonómica 
en la provincia de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 357, de 10 de septiembre de 2010. 33934
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P.E. 4011-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por la Procuradora Dña. Natalia López-Molina López, 
relativa a subvenciones concedidas a Corporaciones Locales para la 
contratación de agentes de igualdad, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010. 33935

P.E. 4013-II a P.E. 4021-II y P.E. 4041-II
CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla y León a las Preguntas con 

respuesta Escrita formuladas por diversos Procuradores, relacionadas en 
el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010. 33936

P.E. 4022-II a P.E. 4030-II y P.E. 4040-II
CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla y León a las Preguntas con 

respuesta Escrita formuladas por diversos Procuradores, relacionadas 
en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010. 33942

P.E. 4031-II a P.E. 4039-II y P.E. 4042-II
CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla y León a las Preguntas con 

respuesta Escrita formuladas por diversos Procuradores, relacionadas 
en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 9 de 
septiembre de 2010. 33956

P.E. 4043-II a P.E. 4052-II
CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla y León a las Preguntas con 

respuesta Escrita formuladas por diversos Procuradores, relacionadas 
en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010. 33961

P.E. 4054-II a P.E. 4063-II
CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla y León a las Preguntas con 

respuesta Escrita formuladas por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz 
de la Peña González, relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010. 33996
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P.E. 4067-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa 
a subvención para la construcción de una residencia de personas 
mayores en el municipio de San Miguel de Serrezuela, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010. 34015

P.E. 4068-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa 
a subvención para la construcción de residencias de personas mayores 
en los municipios de Mombuey y Galende, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010. 34016

P.E. 4069-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa 
a subvención para la construcción de residencias de personas mayores 
en los municipios de Villamañán y Fresno de la Vega, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010. 34017

P.E. 4070-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa 
a subvención para la construcción de residencias de personas mayores 
en los municipios de Calzada del Coto, Folgoso de la Ribera y Páramo 
del Sil, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010. 34018

P.E. 4071-II
CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 

Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa 
a subvención para la construcción de residencias de personas mayores 
en los municipios de La Alberca y Tábara, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010. 34019
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3896-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a número de contratos realizados por 
categorías profesionales en los Centros de Especialidades de la 
Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 338, de 25 de 
junio de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3896-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a número 
de contratos realizados por categorías profesionales en los Centros de Especialidades de la 
Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 338, de 25 de junio de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de septiembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703896-I, formulada por D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre contratos 
realizados en los meses de junio, julio, agosto y septiembre de los años 2005 a 2010 en los 
Centros de Especialidades de la Gerencia Regional de Salud.

Dado que las contrataciones se realizan por las Gerencias de Atención 
Especializada de cada Área de Salud, los nombramientos realizados en Centros de 
Especialidades se encuentran ya incluidos en los de la correspondiente Gerencia, en la 
contestación de las preguntas escritas P.E./0704854-I a P. E./0703867-l.

Valladolid, 7 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3908-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Óscar Sánchez Muñoz, 
relativa a retribuciones de los Altos Cargos de la Junta de Castilla y 
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 344, de 6 de 
julio de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3908-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a retribuciones de los Altos Cargos 
de la Junta de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 344, de 6 de 
julio de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de septiembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703908, formulada a la Junta de Castilla y León 
por el Procurador del Grupo Parlamentario Socialista D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa 
a retribuciones de los Altos Cargos de la Junta de Castilla y León.

En contestación a la Pregunta Escrita arriba referenciada, recabados los datos 
que constan en el Sistema Integrado de Gestión de Personal (PERSIGO), se le facilita 
los montantes globales de las retribuciones de los Altos Cargos en las nóminas de mayo 
y junio de 2010.

Se significa:

1.- Las cuantías responden a la estricta aplicación del Decreto-Ley 1/2010, de 3 de 
junio, por el que se establecen medidas de adaptación al Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de 
mayo, del Gobierno de la Nación.

2.- En dichas cuantías aparecen reflejadas las incidencias mensuales de 
regularización de las percepciones de nómina.

3.- A la fecha de cierre de la nómina del mes de junio no había concluido el 
proceso de regularización de las reducciones retributivas previstas en el artículo 18 del 
Decreto-Ley 1/2010, de 3 de junio, por el que se establecen medidas de adaptación al 
Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, del Gobierno de la Nación.

4.- En cumplimiento del citado Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, del 
Gobierno de la Nación, la reducción de las retribuciones anuales se reflejará en su 
totalidad con la paga extraordinaria del mes de diciembre.

Valladolid, 20 de septiembre de 2010.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Isabel ALONSO SÁNCHEZ.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3909-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Victorina Alonso 
Fernández, relativa a “Listas de Espera de Consultas Externas”, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 344, de 6 de julio de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3909-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. Victorina Alonso Fernández, relativa a “Listas de Espera de Consultas 
Externas”, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 344, de 6 de julio de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de septiembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703909-I, formulada por D.ª Victorina Alonso 
Fernández, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre situación de las Listas 
de Espera de Consultas Externas y de pruebas diagnósticas a 31 de diciembre de 2009.

La situación de las listas de espera a 31 de diciembre de 2009 es la que se remitió 
a Su Señoría en la Corrección de errores a la pregunta escrita PE. 0703584-I, el 17 de 
junio de 2010.

Valladolid, 16 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Gusiasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3910-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Consuelo Villar 
Irazábal, relativa a horario de los Consultorios Locales de la Merindad 
de Valdivielso (Burgos), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 344, de 6 de julio de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3910-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. Consuelo Villar Irazábal, relativa a horario de los Consultorios 
Locales de la Merindad de Valdivielso (Burgos), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 344, de 6 de julio de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de septiembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703910-I, formulada por D.ª Consuelo 
Villar Irazábal, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre horarios en los 
Consultorios de la Merindad de Valdivielso (Burgos).

La Gerencia Regional de Salud no tiene previsto hacer ningún cambio en los días 
u horarios de consulta de los consultorios de la Merindad de Valdivielso (Burgos).

Valladolid, 16 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3912-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Consuelo Villar 
Irazábal, relativa a número de vehículos oficiales de que dispone la 
Junta de Castilla y León en Burgos, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 344, de 6 de julio de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3912-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. Consuelo Villar Irazábal, relativa a número de vehículos oficiales de que 
dispone la Junta de Castilla y León en Burgos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 344, de 6 de julio de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de septiembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703912, formulada a la Junta de Castilla y León 
por la Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista D.ª Consuelo Álvarez Villar, relativa 
a número de vehículos oficiales que dispone la Junta de Castilla y León en Burgos.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada, vista la información facilitada 
por la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, se informa:

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos dispone 
de 536 vehículos.

En el Ayuntamiento de Burgos se abonan los impuestos correspondientes a 311 vehículos, 
en el de Miranda de Ebro 3, y, como consecuencia fundamentalmente de haberse 
tramitado adquisición centralizada de ellos, en aras a una mayor eficiencia del gasto, 
en el Ayuntamiento de Valladolid 206. Asimismo se informa que de otros 16 vehículos 
que se disponen en alquiler, renting o leasing no se abona impuesto alguno por esta 
Administración.

Valladolid, 20 de septiembre de 2010.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Isabel ALONSO SÁNCHEZ.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3916-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente 
Ureta, relativa a quejas de pacientes por falta de atención sanitaria en 
Soria durante las fiestas locales de San Juan, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3916-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a quejas de pacientes por falta 
de atención sanitaria en Soria durante las fiestas locales de San Juan, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703916-I, formulada por D.ª Mónica 
Lafuente Ureta, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre quejas de 
pacientes en el servicio sanitario de Soria durante las fiestas de San Juan.

Durante las fiestas de San Juan se han presentado 3 reclamaciones de las que solo 
dos corresponden a motivos asistenciales, lo que significa una reducción del 60% respecto 
del promedio de las habidas en esas mismas fechas en los cinco años anteriores.

Valladolid, 29 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3918-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Ángela 
Marqués Sánchez, relativa a centros educativos y a las aulas de la 
Comarca de El Bierzo y del resto de la provincia de León que podrán 
usar los miniportátiles del programa 2.0 y que serán aulas digitales 
antes del fin de 2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3918-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Ángela Marqués Sánchez, relativa a centros educativos 
y a las aulas de la Comarca de El Bierzo y del resto de la provincia de León que podrán usar los 
miniportátiles del programa 2.0 y que serán aulas digitales antes del fin de 2010, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703918, formulada por la 
Pocuradora doña María Ángeles Marqués Sánchez, del Grupo Parlamentario Socialista, 
sobre la Estrategia REDXXI en la Provincia de León y en la Comarca de El Bierzo.

En respuesta a la P.E./0703918 relativa a la situación de la Estrategia REDXXI en 
la provincia de León y en la Comarca de El Bierzo, se manifiesta lo que sigue:

En primer lugar, que antes de la finalización del año 2010, 32 centros educativos 
de León, y en concreto 13 centros educativos de la Comarca de El Bierzo, dispondrán de 
miniportátiles de la Estrategia REDXXI. En segundo lugar, que antes de finalizar 2010 serán 
digitales un total de 155 aulas de 5.° y 6.° curso de Educación Primaria en la provincia 
de León, y en concreto 48 aulas lo serán en El Bierzo. Finalmente, se informa que 
estos centros educativos se encuentran en las localidades de la provincia de León de: 
Armunia, Astorga, Benavides de Órbigo, Boñar, Caboalles de Abajo, Carrizo de la Ribera, 
Fuentesnuevas, La Bañeza, León, Navatejera, Sahagún, San Andrés de Rabanedo, 
Santa María del Páramo, Trobajo del Camino, Valderas, Valencia de Don Juan, 
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Veguellina de Órbigo, Villablino, Villaobispo de Regueras y Villaquilambre. En concreto, 
las localidades correspondientes a El Bierzo serán: Bembibre, Camponaraya, Fabero, 
Ponferrada y Vega de Espinareda.

Valladolid, 28 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3919-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Victorina Alonso 
Fernández, relativa a listas de espera del SACYL con fecha 1 de julio 
de 2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3919-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. Victorina Alonso Fernández, relativa a listas de espera del 
SACYL con fecha 1 de julio de 2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703919-I, formulada por D.ª Victorina Alonso 
Fernández, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre situación de las listas 
de espera de consultas externas y de pruebas diagnósticas a 30 de junio de 2010.

La situación de las listas de espera de consultas externas y de pruebas 
diagnósticas al finalizar el primer semestre de 2010 se ofrece en los anexos 1 y 2 
respectivamente.

Valladolid, 29 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3921-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta 
con respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Pedro Nieto 
Bello, relativa a actuaciones llevadas a cabo por la Junta de Castilla 
y León en el mes de junio de 2010 en relación con los Proyectos de 
Infraestructuras derivados del pasado y actual Plan del Carbón, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3921-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Pedro Nieto Bello, relativa a actuaciones llevadas a cabo por 
la Junta de Castilla y León en el mes de junio de 2010 en relación con los Proyectos de 
Infraestructuras derivados del pasado y actual Plan del Carbón, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de septiembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.
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Contestación a la pregunta escrita, referencia P.E./0703921, formulada por el 
Procurador D. Pedro Nieto Bello, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a actuaciones realizadas durante el mes de junio de 2010 en relación con los 
proyectos de infraestructuras derivados del pasado y actual Plan del Carbón.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
se informa que durante el mes de junio de 2010, se han remitido al Instituto para la 
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas 
Mineras (IRCM), para su tramitación, los siguientes proyectos:

En relación a los proyectos a desarrollar en las Comarcas Mineras, durante 
el mes de junio de 2010, no ha iniciado ni finalizado su ejecución, ningún proyecto de 
infraestructuras en las referidas comarcas.

Valladolid, 22 de septiembre de 2010.

El Consejero
Tomás Villanueva Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3922-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Óscar Sánchez 
Muñoz, relativa a actividades de publicidad institucional realizadas por 
la Junta de Castilla y León durante el año 2009, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3922-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a actividades de publicidad 
institucional realizadas por la Junta de Castilla y León durante el año 2009, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703922, formulada por el Procurador D. Óscar 
Sánchez Muñoz relativa a actividades de publicidad institucional.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita n.° P.E./0703922 formulada 
por el procurador D. Óscar Sánchez Muñoz relativa a actividades de publicidad 
institucional durante 2009, tengo el honor de comunicar a V.E. lo siguiente:

Actualmente la Junta de Castilla y León no tiene acceso a los datos de la actividad 
de publicidad institucional realizada por todos los entes previstos en el artículo 1 de la 
Ley 4/2009, de 28 de mayo, de Publicidad Institucional de Castilla y León.

Valladolid, 1 de octubre de 2010.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA
José Antonio de Santiago-Juárez López
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3928-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. Victorina Alonso 
Fernández, D. Alfredo Villaverde Gutiérrez y Dña. María Inmaculada 
Jesús Larrauri Rueda, relativa a Centro de Salud de Babia y Luna en San 
Emiliano, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3928-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores Dña. Victorina Alonso Fernández, D. Alfredo Villaverde Gutiérrez y 
Dña. María Inmaculada Jesús Larrauri Rueda, relativa a Centro de Salud de Babia y Luna en San 
Emiliano, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703928-I, formulada por D.ª Victorina 
Alonso Fernández, D. Alfredo Villaverde Gutiérrez y D.ª Inmaculada Larrauri Rueda, 
Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, sobre las obras de construcción del 
Centro de Salud de Babia-San Emiliano (León).

Una vez licitado, adjudicado y supervisados los proyectos y obtenida la cesión del 
solar por parte del Ayuntamiento, las obras se licitarán en el presente ejercicio presupuestario. 
El centro estará dotado de consultas de facultativos y profesionales de enfermería, salas de 
tratamiento, unidad de salud pública, salas de reuniones y usos múltiples etc., utilizable esta 
última para diversas aplicaciones como preparación al parto, por ejemplo.

La dotación de recursos asistenciales se llevará a efecto de acuerdo con los 
parámetros asistenciales exigibles para una atención eficaz y eficiente, manteniéndose 
una evaluación permanente de la evolución de la demanda, para introducir las 
rectificaciones que pudieran ser necesarias. La atención continuada se realizará, como 
en todas las zonas de salud desde el Centro de Salud.

Valladolid, 29 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3937-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Ángela 
Marqués Sánchez, relativa a construcción de un nuevo módulo en el 
Hospital del Bierzo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3937-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Ángela Marqués Sánchez, relativa a construcción de un 
nuevo módulo en el Hospital del Bierzo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703937-I, formulada por D.ª Ángela 
Marqués Sánchez, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el nuevo 
módulo construido en el Hospital del Bierzo (León).

Recibidas las obras del nuevo módulo, se está procediendo a su dotación 
y equipamiento para albergar pruebas funcionales cardiológicas, 32 camas 
de hospitalización de neumología y cardiología, 12 camas de hospitalización 
oncohematológica, 14 puestos de hospital de día oncohematológico y consultas de 
oncología y hematología.

El personal previsto para atender estos nuevos servicios es de 23.

Valladolid, 29 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3938-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a corporaciones locales que poseen centros de personas 
mayores con residentes en situación de dependencia y que son 
beneficiarias de subvenciones de la Gerencia de Servicios Sociales, 
así como la cuantía económica de las subvenciones durante los 
años 2009 y 2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3938-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a corporaciones locales que poseen centros 
de personas mayores con residentes en situación de dependencia y que son beneficiarias 
de subvenciones de la Gerencia de Servicios Sociales, así como la cuantía económica de las 
subvenciones durante los años 2009 y 2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3938-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre corporaciones locales 
titulares de centros de personas mayores dependientes.

En el año 2009 la relación de las subvenciones concedidas a las corporaciones 
locales y el número de personas atendidas en situación de dependencia, es las 
siguientes:

En la provincia de Ávila: una corporación local y 6 personas; recibiendo una 
cuantía económica de 33.754,00 €.

En la provincia de Palencia: una corporación local y 11 personas; recibiendo una 
cuantía económica de 54.962,00 €.

En la provincia de Salamanca: diez corporaciones locales y 22 personas; 
recibiendo una cuantía económica de 142.632,00 €.
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En la provincia de Segovia: dos corporaciones locales y 8 personas; recibiendo 
una cuantía económica de 65.338,00 €.

En la provincia de Soria: dos corporaciones locales y 12 personas; recibiendo una 
cuantía económica de 47.049,00 €.

En la provincia de Valladolid: tres corporaciones locales y 9 personas; recibiendo 
una cuantía económica de 90.205,00 €.

En la provincia de Zamora: tres corporaciones locales y 39 personas; recibiendo 
una cuantía económica de 192.931,00 €.

En el año 2010 la relación de las subvenciones concedidas a las corporaciones 
locales y el número de personas atendidas en situación de dependencia, es las 
siguientes:

En la provincia de Ávila: una corporación local y 14 personas; recibiendo una 
cuantía económica de 98.598,00 €.

En la provincia de Palencia: una corporación local y 13 personas; recibiendo una 
cuantía económica de 88.463,00 €.

En la provincia de Salamanca: diez corporaciones locales y 99 personas; 
recibiendo una cuantía económica de 650.227,00 €.

En la provincia de Segovia: dos corporaciones locales y 11 personas; recibiendo 
una cuantía económica de 41.661,00 €.

En la provincia de Soria: dos corporaciones locales y 3 personas; recibiendo una 
cuantía económica de 18.570,00 €.

En la provincia de Valladolid: tres corporaciones locales y 25 personas; recibiendo 
una cuantía económica de 187.069,00 €.

En la provincia de Zamora: tres corporaciones locales y 53 personas; recibiendo 
una cuantía económica de 296.708,00 €.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO
Fdo.: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3940-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a número de alumnos que han cursado estudios 
en sección bilingüe y en la vía ordinaria en los centros con secciones 
bilingües, durante los cursos 2008/2009 y 2009/2010, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3940-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a número de alumnos que han cursado 
estudios en sección bilingüe y en la vía ordinaria en los centros con secciones bilingües, durante 
los cursos 2008/2009 y 2009/2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703940, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, 
sobre alumnos que han cursado estudios en secciones bilingües durante los 
cursos 2008/2009 y 2009/2010.

En respuesta a la P.E./0703940, se manifiesta que los alumnos que han cursado 
estudios en secciones bilingües durante el curso 2008/2009 (en Educación Primaria 
y en Educación Secundaria), en las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, 
Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora han sido, respectivamente: 1202, 71; 
1626, 183; 2579, 146; 611, 47; 1496, 199; 397, 40; 1347, 92, 3186, 431 y 633, 90. Por 
otro lado, los alumnos que están cursando estudios en secciones bilingües durante el 
curso 2009/2010, en Educación Primaria y Educación Secundaria, en las provincias de 
Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora son, 
respectivamente: 1704, 106; 2607, 304; 4785, 395; 1092, 85; 2659, 293; 588, 96; 1872, 
196; 5175, 601 y 1294, 150. A todo ello deben sumarse los alumnos correspondientes 
al Convenio MEC/British Council, en el que participaron durante el curso 2008/2009, en 
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las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y 
Zamora son, respectivamente: 459, 699, 926, 594, 748, 739, 751, 1288 y 343 alumnos. 
Mientras que en el presente curso 2010/2011 está siendo seguido por, respectivamente 
para cada una de las provincias arriba indicadas: 501, 732, 938, 622, 802, 781, 806, 1323 
y 383 alumnos.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3941-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por las Procuradoras Dña. María Luz 
Martínez Seijo y Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez, relativa a 
convenios existentes con empresas y con la Consejería de Educación 
para ofertar formación profesional permanente en centros educativos 
de la Comunidad, y a las medidas de apoyo y orientación a los centros 
educativos para esa oferta, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3941-II, a la Pregunta formulada 
por las Procuradoras Dña. María Luz Martínez Seijo y Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez 
Sánchez, relativa a convenios existentes con empresas y con la Consejería de Educación para 
ofertar formación profesional permanente en centros educativos de la Comunidad, y a las medidas 
de apoyo y orientación a los centros educativos para esa oferta, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703941, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
formación profesional permanente en centros educativos de Castilla y León.

En respuesta a la P.E./0703941, se manifiesta que los centros integrados de 
Formación Profesional de Castilla y León se oferta Formación Profesional para el 
empleo, a través de Certificados de Profesionalidad, en colaboración con la Consejería 
de Economía y Empleo, a través del ECYL, para así dar respuesta a lo que establece la 
Ley 5/2002 y el Real Decreto 1558/2005. Estas acciones no se realizan bajo convenio, 
sino que se acuerdan con el ECYL y se estiman las más adecuadas, en función de 
consideraciones presupuestarias, de los perfiles más demandados, de las Familias 
Profesionales que obran en cada centro integrado y de la organización general, que 
de estas enseñanzas, establece el ECYL. Además, los equipos directivos de los 
centros integrados que ofertan Certificados de profesionalidad mantienen un contacto 
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constante con los equipos directivos de los centros ocupacionales y con los Servicios 
correspondientes del ECYL, así como con la Dirección General de Formación Profesional 
de esta Consejería de Educación, al objeto de poder realizar una mejor gestión de esta 
formación y dar la mejor respuesta al ciudadano.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3942-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta 
con respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. María 
Luz Martínez Seijo y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a centros 
concertados que han matriculado a alumnos con discapacidades, al 
número de alumnos matriculados y a los recursos humanos de apoyo 
con que cuentan los centros, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3942-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores Dña. María Luz Martínez Seijo y D. Jorge Félix Alonso Díez, 
relativa a centros concertados que han matriculado a alumnos con discapacidades, al número de 
alumnos matriculados y a los recursos humanos de apoyo con que cuentan los centros, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703942, formulada por los 
Procuradores doña María Luz Martínez Seijo y don Jorge Félix Alonso Díez, del Grupo 
Parlamentario Socialista, sobre centros concertados que tienen matriculados alumnos 
con discapacidades y recursos humanos de apoyo en cada una de las provincias de 
Castilla y León.

En respuesta a la P.D./0703942 se manifiesta lo siguiente:

En la provincia de Ávila, los centros concertados ordinarios que tienen 
matriculados alumnos con necesidades educativas especiales (discapacidad física, 
discapacidad psíquica, discapacidad auditiva, discapacidad visual, trastornos 
generalizados de desarrollo, trastornos graves de personalidad, trastorno por déficit de 
atención y comportamiento perturbador y alumnos plurideficientes) son: Divina Pastora 
(Arenas de San Pedro), Amor de Dios (Arévalo), Santísima Trinidad (El Tiemblo), Medalla 
Milagrosa, Asunción de Nuestra Señora, Pablo VI, Purísima Concepción y Santísimo 
Rosario (Ávila). En total escolarizan 62 alumnos que cuentan con 6 apoyos a la 
integración. En la provincia de Burgos, los centros concertados ordinarios que tienen 
matriculados alumnos con necesidades educativas especiales (discapacidad física, 
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discapacidad psíquica, discapacidad auditiva, discapacidad visual, trastornos 
generalizados de desarrollo, trastornos graves de personalidad, trastorno por déficit de 
atención y comportamiento perturbador y alumnos plurideficientes) son: Santo Domingo 
de Guzmán, Claret y Vera Cruz (Aranda de Duero), Sagrada Familia y Sagrados 
Corazones (Miranda de Ebro), Virgen de la Rosa, Aurelio Gómez Escolar, Niño Jesús, 
Internacional Campolara, Sagrado Corazón-HH Salesianas, Liceo Castilla, La Salle, 
Jesús-María, Visitación de Nuestra Señora, Nuestra Señora de la Merced y San 
Francisco Javier, Madres Concepcionistas, Nuestra Señora de Lourdes, Blanca de 
Castilla, María Mediadora, Santa María La Nueva, María Madre, Sagrada Familia, San 
Pedro y San Felices, Nuestra Señora de la Asunción y San José Artesano, Apóstol San 
Pablo, Sagrado Corazón de Jesús, Círculo Católico de Obreros y La Asunción de Nuestra 
Señora (Burgos). En total escolarizan 286 alumnos que cuentan con 20 apoyos a la 
integración. En la provincia de León, los centros concertados ordinarios que tienen 
matriculados alumnos con necesidades educativas especiales (discapacidad física, 
discapacidad psíquica, discapacidad auditiva, discapacidad visual, trastornos 
generalizados de desarrollo, trastornos graves de personalidad, trastorno por déficit de 
atención y comportamiento perturbador y alumnos plurideficientes) son: La Milagrosa, 
Paula Montal y La Salle (Astorga), Nuestra Señora del Carmen (La Bañeza), Virgen de la 
Peña (Bembibre), La Inmaculada (Camponaraya), La Asunción (Flores del Sil), San José 
Obrero, La Inmaculada, Espíritu Santo y San Ignacio (Ponferrada), La Anunciata (San 
Andrés de Rabanedo), Santa Bárbara y Santa Lucía (Santa Lucía), Divina Pastora 
(Villafranca del Bierzo), Nuestra Señora del Carmen, San Juan de la Cruz, Discípulas de 
Jesús, Virgen Blanca, La Asunción, Nuestra Madre del Buen Consejo, Santa Teresa, 
Sagrado Corazón-Jesuitas, San José-Agustinas, Leonés Jesús Maestro, Divina Pastora, 
Sagrado Corazón-Carmelitas, San José-Maristas, Maristas Champagnat y Leonés 
(León). En total escolarizan 332 alumnos que cuentan con 40 apoyos a la integración. En 
la provincia de Palencia, los centros concertados ordinarios que tienen matriculados 
alumnos con necesidades educativas especiales (discapacidad física, discapacidad 
psíquica, discapacidad auditiva, discapacidad visual, trastornos generalizados de 
desarrollo, trastornos graves de personalidad, trastorno por déficit de atención y 
comportamiento perturbador y alumnos plurideficientes) son: San Gregorio-Nuestra 
Señora de la Compasión (Aguilar de Campoo), Sagrado Corazón (Dueñas), Sagrado 
Corazón (Venta de Baños), Amor de Dios (Guardo), Don Bosco (Villamuriel de Cerrato), 
Hermanas Angélicas, Santo Domingo de Guzmán, Santo Ángel, Blanca de Castilla, 
Marista Castilla, La Salle, San José, Nuestra Señora de la Providencia, Santa Rita, Divino 
Maestro y Santa Clara de Asís (Palencia). En total escolarizan 135 alumnos que cuentan 
con 15 apoyos a la integración. En la provincia de Salamanca, los centros concertados 
ordinarios que tienen matriculados alumnos con necesidades educativas especiales 
(discapacidad física, discapacidad psíquica, discapacidad auditiva, discapacidad visual, 
trastornos generalizados de desarrollo, trastornos graves de personalidad, trastorno por 
déficit de atención y comportamiento perturbador y alumnos plurideficientes) son: Santa 
Isabel (Alba de Tormes), La Inmaculada (Armenteros), María Auxiliadora y Nuestra 
Señora del Castañar (Béjar), Misioneras de la Providencia y Santa Teresa de Jesús 
(Ciudad Rodrigo), La Encarnación (Peñaranda de Bracamonte), Los Rosales 
(Cabrerizos), Amor de Dios, Calasanz, Divino Maestro, Esclavas Sagrado Corazón de 
Jesús, La Milagrosa, Maestro Ávila, María Auxiladora, Maristas Champagnat, Misioneras 
de la Providencia, Padres Trinitarios, Pizarrales, San Estanislao de Kostka, Salesiano 
San José, San José, San Juan Bosco, Santa Teresa de Jesús, Santísima Trinidad, 
Sagrada Familia-Siervas San José, San Agustín, Montessori, Sagrado Corazón, Antonio 
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Machado, El Globo Rojo y Las Delicias (Salamanca). En total escolarizan 363 alumnos 
que cuentan con 32 apoyos a la integración. En la provincia de Segovia, los centros 
concertados ordinarios que tienen matriculados alumnos con necesidades educativas 
especiales (discapacidad física, discapacidad psíquica, discapacidad auditiva, 
discapacidad visual, trastornos generalizados de desarrollo, trastornos graves de 
personalidad, trastorno por déficit de atención y comportamiento perturbador y alumnos 
plurideficientes) son: Alcázar de Segovia, Claret, Madres Concepcionistas, Nuestra 
Señora de la Fuencisla y Sagrado Corazón (Segovia). En total escolarizan 53 alumnos 
que cuentan con 6 apoyos a la integración. En la provincia de Soria, los centros 
concertados ordinarios que tienen matriculados alumnos con necesidades educativas 
especiales (discapacidad física, discapacidad psíquica, discapacidad auditiva, 
discapacidad visual, trastornos generalizados de desarrollo, trastornos graves de 
personalidad, trastorno por déficit de atención y comportamiento perturbador y alumnos 
plurideficientes) son: Calasancio (Almazán), Sagrado Corazón (Santa María de Huerta), 
Nuestra Señora del Pilar, Sagrado Corazón, San José y Santa Teresa de Jesús (Soria). 
En total escolarizan 44 alumnos que cuentan con 6 apoyos a la integración. En la 
provincia de Valladolid, los centros concertados ordinarios que tienen matriculados 
alumnos con necesidades educativas especiales (discapacidad física, discapacidad 
psíquica, discapacidad auditiva, discapacidad visual, trastornos generalizados de 
desarrollo, trastornos graves de personalidad, trastorno por déficit de atención y 
comportamiento perturbador y alumnos plurideficientes) son: Lope de Vega, San José y 
San Juan de la Cruz (Medina del Campo), San Vicente de Paul (Medina de Rioseco), La 
Inmaculada (Peñafiel), Divina Providencia (Tordesillas), Peñalba (Simancas), Nazareth, 
Sagrada Familia, Amor de Dios, Apostolado del Sagrado Corazón de Jesús, Ave María, 
Centro Cultural Vallisoletano, Sagrado Corazón-Corazonistas, Compañía de María, Cristo 
Rey, Jesús y María, Juan XXIII, La Inmaculada, La Inmaculada, La Inmaculada 
Concepción, La Milagrosa y Santa Florentina, Lestonnac, Niño Jesús, Nuestra Señora de 
la Consolación, Nuestra Señora de Lourdes, Nuestra Señora del Carmen, Nuestra 
Señora del Pilar, Patrocinio de San José, Rafaela María, Reinado del Corazón de Jesús 
y Nuestra Señora del Pilar, Sagrada Familia, Sagrado Corazón, San Agustín, San Francisco 
de Asís, San José, San Juan Bautista de la Salle, San Viator, Santa María La Real de 
Huelgas, Santa María Micaela, Santa Teresa de Jesús y Virgen Niña (Valladolid). En total 
escolarizan 485 alumnos que cuentan con 42 apoyos a la integración. En la provincia de 
Zamora, los centros concertados ordinarios que tienen matriculados alumnos con 
necesidades educativas especiales (discapacidad física, discapacidad psíquica, 
discapacidad auditiva, discapacidad visual, trastornos generalizados de desarrollo, 
trastornos graves de personalidad, trastorno por déficit de atención y comportamiento 
perturbador y alumnos plurideficientes) son: San Vicente de Paul y Virgen de la Vega 
(Benavente), Amor de Dios (Toro), Corazón de María, Divina Providencia, María 
Inmaculada, Medalla Milagrosa, Nuestra Señora del Rocío, Sagrado Corazón de Jesús, 
San José y Santísima Trinidad (Zamora). En total escolarizan 121 alumnos que cuentan 
con 17 apoyos a la integración.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3943-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a recortes presupuestarios y a las reducciones 
en las ayudas o subvenciones concedidas o que se hayan dejado de 
prestar por la Consejería de Educación en el ejercicio presupuestario 
de 2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3943-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a recortes presupuestarios y 
a las reducciones en las ayudas o subvenciones concedidas o que se hayan dejado de prestar por 
la Consejería de Educación en el ejercicio presupuestario de 2010, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703943, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
ayudas y subvenciones en el ejercicio presupuestario 2010.

En respuesta a la P.E./0703943 se manifiesta lo que sigue:

En primer lugar hay que remarcar que la Consejería de Educación está realizando 
un importante esfuerzo en el mantenimiento de las líneas de subvenciones que se venían 
desarrollando hasta la fecha, incluso considerando la difícil situación económica. Por ello, 
y atendido a los resultados actuales, no resulta propio hablar de reducción o disminución 
generalizada de cuantías. Por el contrario, ha existido un aumento en los beneficiarios de 
algunas ayudas y subvenciones de importancia (por ejemplo en las ayudas para financiar 
la adquisición de libros de texto para el alumnado de Educación Primaria y Educación 
Secundaria Obligatoria en la convocatoria del curso 2010/2011). Además, otras ayudas 
por conceptos como transporte, residencia, matrícula y gastos de desplazamiento 
relativas al curso 2009/2010 han incrementado su presupuesto en un 17,11% sobre 
el curso anterior. Por otro lado, en muchos casos las ayudas y subvenciones se han 



http://sirdoc.ccyl.es BOCCL
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

VII Legislatura

7/369/17099

PE 3943/7 . Pág. 33837Núm. 369 15 de octubre de 2010

mantenido con la importante cobertura que ya se había alcanzado, como en el caso 
de los servicios educativos complementarios o en las becas Erasmus. Otras líneas de 
subvenciones se han reestructurado o bien han quedado englobadas para su gestión 
en programas más amplios y genéricos. Finalmente, algunas partidas han quedado 
minoradas, en proporciones muy diversas y por motivos suficientemente variados.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3944-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a sustituciones docentes y a los recursos 
económicos que se les han destinado durante los cursos 2007-2008, 
2008-2009 y 2009-2010, en cada una de las provincias de Castilla y 
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3944-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a sustituciones docentes y a los recursos 
económicos que se les han destinado durante los cursos 2007-2008, 2008-2009 y 2009-2010, en cada 
una de las provincias de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703944, formulada por la Procuradora 
doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre sustituciones 
de personal docente y recursos económicos destinados durante los cursos 2007/2008, 
2008/2009 y 2009/2010.

En respuesta a la P.E./0703944, se manifiesta:

En primer lugar, que el número de sustituciones de docentes realizadas 
en las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, 
Valladolid y Zamora, durante los cursos 2007/2008, 2008/2009 y 2009/2010, han sido, 
respectivamente: 286, 411, 660, 253, 485, 388, 157, 773 y 280; 320, 428, 695, 258, 512, 
361, 182, 728 y 308; 319, 440, 699, 322, 418, 371, 189, 813 y 353.

En segundo lugar, los recursos económicos destinados a sustituciones de docentes 
en estas mismas provincias y cursos han sido: 4516030 €, 4596263 €, 7787102 €, 
3460582 €, 5371706 €, 3207512 €, 1630734 €, 7589253 € y 2785433 €; 5687048 €, 
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4680442 €, 8602440 €, 3534445 €, 5347204 €, 3522492 €, 1592439 €, 7209944 € 
y 2953281 €; 5232527 €, 4544558 €, 7058688 €, 3812903 €, 5212667 €, 3113195 €, 
2397646 €, 7421491 € y 3422941 €.

Valladolid, 28 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3945-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a número de ayudas individuales concedidas a personas 
con discapacidad o dependientes, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3945-II, a la Pregunta formulada por el 
Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a número de ayudas individuales concedidas a personas 
con discapacidad o dependientes, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3945-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso 
Díez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre las ayudas 
individuales, destinadas a favorecer la autonomía personal de personas mayores, 
personas con discapacidad y personas en situación de dependencia.

Las ayudas concedidas al amparo de la Resolución de 28 de enero de 2009, de 
la Gerencia de Servicios Sociales, destinadas a la promoción de la Autonomía 
Personal han sido: 265 ayudas para Atención Temprana y transporte, por un importe 
total de 96.028,47 euros; 611 ayudas para obras con adquisición y/o adaptación de 
útiles en la vivienda habitual, por un importe total de 689.100,42 euros y 1.668 para 
ayudas técnicas, por un importe total de 1.263.122,34 euros.

Esta convocatoria es de ámbito regional.

Valladolid, 29 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO
Fdo.: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3952-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Francisco Ramos 
Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y Dña. María Luz Martínez 
Seijo, relativa a previsión de iniciación de obras de infraestructura en las 
carreteras CL-615, CL-613, CL-626, CL-619 y P-405 en la provincia de 
Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3952-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores D. Francisco Ramos Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y 
Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a previsión de iniciación de obras de infraestructura en las 
carreteras CL-615, CL-613, CL-626, CL-619 y P-405 en la provincia de Palencia, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 3952, formulada por D. Franciso Ramos 
Antón, D.ª María Sirina Martín Cabria y D.ª María Luz Martínez Seijo, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa 
a transformación en autovía de determinadas carreteras de la provincia de Palencia

Las previsiones en materia de carreteras para los próximos años son las que vienen 
fijadas en el Plan Regional de Carreteras 2008-2020, no estando previstos en el mismo 
tramos de doble calzada en la provincia de Palencia para las carreteras CL-619 y CL-626.

Las autovías previstas en los tramos Palencia-Paredes de Nava de la carretera 
CL-613 y Palencia-Carrión de la carretera CL-615 y el desdoblamiento del tramo 
Palencia-Villalobón de la carretera P-405 están actualmente en fase de redacción de 
Estudio Informativo.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Antonio Silván Rodríguez 
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3953-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Francisco Ramos 
Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y Dña. María Luz Martínez 
Seijo, relativa a obras de mejora de accesos a la ciudad de Palencia, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3953-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores D. Francisco Ramos Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y 
Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a obras de mejora de accesos a la ciudad de Palencia, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 3953, formulada por D. Francisco Ramos 
Antón, D.ª María Sirina Martín Cabria y D.ª María Luz Martínez Seijo, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, 
relativa a accesos a la ciudad de Palencia.

Las previsiones en materia de carreteras para los próximos años son las que 
vienen fijadas en el Plan Regional de Carreteras 2008-2020.

El citado Plan prevé la conversión en autovía de los tramos Palencia-Paredes de 
Nava de la carretera CL-613 y Palencia-Carrión de la carretera CL-615 y el desdoblamiento 
del tramo Palencia-Villalobón de la carretera P-405, actualmente en fase de redacción de los 
Estudios Informativos que analizarán los accesos y conexiones con la red de Palencia capital, 
y la mejora del tramo N-120-Villada de la carretera P-900, estando condicionado el inicio de 
las obras a la redacción, supervisión y aprobación de los correspondientes proyectos.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Antonio Silván Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3958-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Francisco Ramos 
Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y Dña. María Luz Martínez 
Seijo, relativa a estado de ejecución de las actuaciones previstas en la 
P-412, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3958-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores D. Francisco Ramos Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y 
Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a estado de ejecución de las actuaciones previstas en la 
P-412, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 3958, formulada por D. Francisco Ramos 
Antón, D.ª María Sirina Martín Cabria y D.ª María Luz Martínez Seijo, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, 
relativa a estado de ejecución de las actuaciones previstas en la carretera P-412.

Las obras de mejora de la carretera P-412, de Torquemada a Astudillo se 
encuentran finalizadas.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Antonio Silván Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3959-II a P.E. 3964-II
CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla y León a las 
Preguntas con respuesta Escrita formuladas por diversos Procuradores, 
relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León, P.E. 3959-II a P.E. 3964-II, 
a las Preguntas formuladas por varios Procuradores, que se relacionan en el anexo, publicadas 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 9 de octubre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.
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Contestación a las Preguntas Escritas números 3959 a 3964, formuladas por D. Francisco 
Ramos Antón, D.ª María Sirina Martín Cabria y D.ª María Luz Martínez Seijo, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla 
y León, relativas a estado de ejecución de las actuaciones previstas en las carreteras 
P-952, P-953, P-990, P-953, P-905 y P-972.

Habiéndose resuelto los contratos de Clave 2.1-P-38 B: P-952 y P-953 tramo 
Fuentes de Nava-Paredes de Nava y Fuentes de Nava-Villarramiel; Clave 2.1-P-38 A.: P-990, 
La Venta-Monzón, P-953, La Venta-Fuentes de Nava; Clave 1.5-P-8: P-905 tramo 
N-120 y Villada; y Clave 2.1-P-41: P-972 tramo Villada-Cervatos, como resultado de los 
procesos concursales de las empresas adjudicatarias de los mismos, se ha procedido 
a redactar sendos proyectos de terminación de las obras cuya licitación está prevista 
próximamente.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Antonio Silván Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3965-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Francisco Ramos 
Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y Dña. María Luz Martínez Seijo, 
relativa a estado de ejecución de las obras paralizadas del edificio de la 
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Palencia, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3965-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores D. Francisco Ramos Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y 
Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a estado de ejecución de las obras paralizadas del edificio 
de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Palencia, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0703965, formulada por D. Francisco Ramos 
Antón, D.ª M.ª Sirina Martín García y D.ª M.ª Luz Martínez Seijo, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “estado de ejecución de las 
obras paralizadas de la Delegación Territorial de la Junta en Palencia”.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, le informo que la 
Consejería de Hacienda acordó la resolución del contrato de adjudicación de las obras de 
construcción de dicho edificio por Orden de 23 de julio de 2010, a la vista de la situación 
de insolvencia en la que se encontraba la empresa adjudicataria y las razones de interés 
público recogidas en el expediente.

En la actualidad los servicios técnicos de la Consejería de Hacienda están 
analizando las actuaciones necesarias para salvaguardar la obra pública ya ejecutada 
y su conservación y mantenimiento hasta el reinicio de la misma. La fecha de reinicio y 
finalización de las obras está sujeta a las especiales circunstancias de contención del gasto 
público de la administración autonómica, en especial los gastos de carácter no social.

Valladolid, 1 de octubre de 2010.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3966-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Francisco Ramos 
Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y Dña. María Luz Martínez Seijo, 
relativa a estado de ejecución de las obras paralizadas del edificio de 
la Escuela de Arte Mariano Timón en Palencia, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3966-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores D. Francisco Ramos Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y 
Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a estado de ejecución de las obras paralizadas del edificio 
de la Escuela de Arte Mariano Timón en Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703966, formulada por los 
Procuradores don Francisco Ramos Antón, doña María Sirina Martín Cabria y doña María 
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre estado de ejecución de las 
obras del edificio Escuela de Arte de Palencia.

En respuesta a la P.E./0703966, se manifiesta que el contrato de obra para 
la construcción de la nueva Escuela de Arte de Palencia se formalizó con la empresa 
TECONSA. Esta empresa presentó concurso de acreedores, admitido a trámite por el 
Juzgado, lo que obligó a esta Administración a resolver dicho contrato mediante Orden 
de 7 de julio de 2010 y a tramitar la correspondiente liquidación, notificando a la citada 
empresa los recursos de que dispone para su defensa.

Valladolid, 28 de septiembre 2010.

EL CONSEJERO
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3970-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez 
Seijo, relativa a relación de centros que han participado en el programa 
de éxito escolar a lo largo del curso 2009-2010, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3970-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a relación de centros que 
han participado en el programa de éxito escolar a lo largo del curso 2009-2010, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta a la P.E./0703970, formulada por la Procuradora doña María Luz Martínez 
Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre centros participantes en el programa de 
éxito escolar durante el curso 2009/2010.

En respuesta a la P.E./0703970, se manifiesta que el «Programa para la Mejora 
del Éxito Educativo» en el curso 2009-2010 está conformado por las siguientes medidas:

•	 Acogida	del	alumnado	que	se	incorpora	a	1.º	de	educación	secundaria	obligatoria.

•	 Curso	preparatorio	a	las	pruebas	de	acceso	a	ciclos	formativos	de	grado	superior.

•	 Refuerzo	educativo	del	alumnado	de	2.°,	4.°	y	6.°	de	educación	primaria.

•	 Impartición	de	clases	extraordinarias	 fuera	del	periodo	 lectivo	al	alumnado	de	
educación secundaria obligatoria. Esta medida se diversifica en las siguientes 
modalidades según sus destinatarios:

– Alumnado de 1.º de educación secundaria obligatoria.

– Alumnado de 4.° de educación secundaria obligatoria. Preparación pruebas 
ordinarias.
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– Alumnado de 4.° de educación secundaria obligatoria. Preparación pruebas 
extraordinarias.

A continuación se relacionan, por provincias, los centros que han participado con 
alguna de dichas medidas.

Los Centros Educativos que han participado én el “Programa para la Mejora del 
Éxito Educativo” en el curso 2009/2010 en la provincia de Ávila han sido los siguientes: 
Divina Pastora, Colegio Diocesano “Pablo VI”, Colegio Amor de Dios, Asunción de 
Nuestra Señora, Purísima Concepción, Juana de Pimentel, Alonso de Madrigal, Vasco 
de la Zarza, Gredos, Valle del Tiétar, Candavera, María de Córdoba, Claudio Sánchez 
Albornoz, Sierra del Valle, Eulogio Florentino Sanz, Aravalle, Santa Teresa y San Juan de 
la Cruz.

Los Centros Educativos que han participado en el “Programa para la Mejora 
del Éxito Educativo” en el curso 2009/2010 en la provincia de Burgos han sido los 
siguientes: Sagrada Familia de Villefranche, María Mediadora, C.E. N. Sra. Asunción y 
S. José Artesano, María Madre, La Bureba, La Visitación de Nta. Sra. “Saldaña”, Instituto 
Técnico de Miranda, Cpfpe. San Gabriel, Cardenal López de Mendoza, Juan Martín El 
Empecinado, Montes Obarenes, Diego Marín Aguilera, Diego de Siloé, Pintor Luis Sáez, 
Hipólito Ruiz López, Conde Sancho García, Conde Diego Porcelos, Félix Rodríguez de la 
Fuente, Castella Vetula, Valle del Arlanza, Vela Zanetti, San Pablo, Santa Cecilia.

Los Centros Educativos que han participado en el “Programa para la Mejora del 
Éxito Educativo” en el curso 2009/2010 en la provincia de León han sido los siguientes: 
Paula Montal, San José-Agustinas, Divina Pastora, F. E. Francisco Coli-La Anunciata, 
Colegio San José Obrero, Ornia, Fernando I, Don Bosco, Teleno, Menéndez Pidal, 
Generación del 27, Antonio García Bellido, Juan del Enzina, Padre Isla, Gil y Carrasco, 
Álvaro de Mendaña, Virgen de la Encina, Ramiro II, Fuentesnuevas, Lancia, Claudio 
Sánchez Albornoz, Eras de Renueva, Europa, Álvaro Yánez, Sr. De Bembibre, Octaviano 
Andrés, Giner de los Ríos, CEO San Juan, CEO Camino de Santiago, Astorga, Padre 
Sarmiento, Beatriz Osorio, Obispo Argüelles.

Los Centros Educativos que han participado en el “Programa para la Mejora 
del Éxito Educativo” en el curso 2009/2010 en la provincia de Palencia han sido los 
siguientes: Santa Clara de Asís, Divino Maestro, Marista Castilla, Don Bosco, Trinidad 
Arroyo, Virgen de la Calle, Jorge Manrique, Recesvinto, Tierra de Campos, Santa María 
la Real, Sem Tob, Señorío de Guardo, Alonso Berruguete, Jorge Manrique, Ciudad de 
Buenos Aires, Pan y Guindas.

Los Centros Educativos que han participado en el “Programa para la Mejora 
del Éxito Educativo” en el curso 2009/2010 en la provincia de Salamanca han sido los 
siguientes: Divino Maestro, Sagrado Corazón, Nuestra Señora del Castañar, Cpfpe. 
Lorenzo Milani, Salesianos San José, Fray Diego Tadeo González, Fray Luis de León, 
Federico García Bernalt, Senara, Tierras de Abadengo, Martínez Uribarri, Ramón Olleros 
Gregorio, Río Cuerpo de Hombre, Lucía de Medrano, Torres Villarroel, Campo Charro, 
Vaguada de la Palma, Francisco Salinas, Alto Alagón, Gonzalo Torrente Ballester, Vía 
de la Plata, Tierra de Ciudad Rodrigo, Germán Sánchez Ruipérez, Mateo Hernández, 
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Ramos del Manzano, Rodríguez Fabrés, Venancio Blanco, Leonardo Da Vinci, León 
Felipe, Nicolás Rodríguez Aniceto.

Los Centros Educativos que han participado en el “Programa para la Mejora 
del Éxito Educativo” en el curso 2009/2010 en la provincia de Segovia han sido los 
siguientes: Ntra. Sra. de la Fuencisla, Claret, Sagrado Corazón, Mm. Concepcionistas, 
Jaime Gil de Biedma, Mariano Quintanilla, Virgen de la Peña, Sierra de Ayllón, Vega del 
Pirón, Peñalara, Francisco Giner de los Ríos, Hoces del Duratón, María Moliner, Marqués 
de Lozoya, Andrés Laguna, Ezequiel González, María Zambrano, Cardenal Cisneros, de 
Riaza.

Los Centros Educativos que han participado en el “Programa para la Mejora del 
Éxito Educativo” en el curso 2009/2010 en la provincia de Soria han sido los siguientes: 
Santa Teresa de Jesús, Sagrado Corazón de Jesús, Ribera del Jalón, Antonio Machado, 
Castilla, Politécnico, Gaya Nuño, Margarita de Fuenmayor, Picos de Urbión, La Rambla, 
Santa Catalina, San Leonardo, Villa del Moncayo, Virgen del Espino, La Arboleda, 
Infantes de Lara.

Los Centros Educativos que han participado en el “Programa para la Mejora 
del Éxito Educativo” en el curso 2009/2010 en la provincia de Valladolid han sido los 
siguientes: Lestonnac, Ntra. Sra. del Carmen, Cristo Rey, Ave María, Jesús y María, 
Gregorio Fernández, Las Salinas, Pinar de La Rubia, Pío del Río Hortega, Leopoldo 
Cano, La Merced, Delicias, Galileo, Juan de Juni, Arca Real, Juana I de Castilla, Campos 
y Torozos, Santo Tomás de Aquino, María Moliner, Alejandría, Jorge Guillén, Ramón y 
Cajal, Antonio Tovar, Conde Lucanor, Emperador Carlos, Emilio Ferrari, Núñez de Arce, 
Condesa Eylo Alfonso, Río Duero, Julián Marías, Francisco Giner de los Ríos, Vicente 
Aleixandre, El Prado.

Los Centros Educativos que han participado en el “Programa para la Mejora 
del Éxito Educativo” en el curso 2009/2010 en la provincia de Zamora han sido los 
siguientes: Ntra. Sra. del Rocío, San Vicente de Paul, Virgen de La Vega, Universidad 
Laboral, Alfonso IX, Arribes de Sayazo, Los Valles, León Felipe, González Allende, Río 
Duero, La Vaguada, Aliste, Poeta Claudio Rodríguez, Los Sauces, María de Molina, 
Valverde de Lucerna, Las Eras, El Tera.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3971-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a número de participaciones de profesores 
en actividades de formación en cada provincia de Castilla y León, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3971-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a número de participaciones 
de profesores en actividades de formación en cada provincia de Castilla y León, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703971, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
número de participantes en actividades de formación del profesorado en cada provincia 
de Castilla y León.

En respuesta a la P.E./0703971, se manifiesta que durante el curso 2009/2010 
el número total del profesorado inscrito en actividades de formación en las provincias 
de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Palencia ha 
sido, respectivamente: 2474, 5561, 5983, 2728, 4515, 2637, 3030, 7474 y 4051. Por otro 
lado el número de profesores que ha participado en actividades de formación a nivel 
regional ha sido: En el Centro de Formación de Idiomas, 2355; en el Centro Superior de 
Formación del Profesorado, 982; en el Centro de Recursos y Formación del Profesorado 
en TIC, 6908.

Valladolid, 28 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3972-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez 
Seijo, relativa a centros que han realizado desdobles y apoyos en 
la asignatura de primera lengua extranjera en el curso 2009-2010, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3972-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a centros que han realizado desdobles 
y apoyos en la asignatura de primera lengua extranjera en el curso 2009-2010, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703972, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
desdobles y apoyos en la asignatura de primera lengua extranjera en el curso 2009/2010.

En respuesta a la P.E./0703972, se manifiesta lo que sigue:

En la provincia de Ávila se han realizado desdobles o apoyos en primer idioma 
en los siguientes Institutos de Educación Secundaria, con indicación expresa de curso 
y número de horas dedicadas: “Juana de Pimentel” en 1.° ESO con 6 horas, “Eulogio 
Florentino Sanz” en 2.° y 3.° de ESO con 2 y 6 horas respectivamente, “Alonso de 
Madrigal” en 2.°, 3.° y 4.° ESO con 3, 3 y 2 horas, “Vasco de la Zarza” en 1.° Bachillerato 
y 1.°, 2.° y 4.° ESO con 9, 8, 8 y 4 horas.

En la provincia de Burgos se han realizado desdobles o apoyos en primer idioma 
en los siguientes Institutos de Educación Secundaria, con indicación expresa de curso 
y número de horas dedicadas: “Juan Martín El Empecinado” en 1.° Bachillerato con 6 horas, 
“Vela Zanetti” en 1.° y 2.° de Bachillerato con 1 y 1 horas, respectivamente, “La Bureba” 
en 2.° ESO con 4 horas, “Cardenal López de Mendoza” en 1.° y 2.° ESO con 3 y 8 horas 
respectivamente, “Félix Rodríguez de la Fuente” en 1.°, 2.°, 3.° y 4.° ESO y 1.° y 2.° Bachillerato 
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con 6, 11, 8, 7, 5 y 5 horas respectivamente, “Diego Marín Aguilera” en 3.° ESO con 2 
horas, “Pintor Luis Sáez” en 1.°, 2.°, 3.° y 4.° ESO y en 1.° Bachillerato con 6, 5, 4 y 6 
horas respectivamente, “Comuneros de Castilla” en 1.° ESO con 6 horas, “Conde Diego 
Porcelos” en 3.° y 4.° ESO y 1.° Bachillerato con 3, 2 y 6 horas, “Montes Obarenes” en 
1.°, 2.° y 3.° ESO y 1.° Bachillerato con 5, 2, 1 y 2 horas respectivamente, “Ribera del 
Duero” en 1.° ESO con 1 hora, “Merindades de Castilla” en 1.°, 2.° y 3.° ESO con 3, 3 y 1 horas 
respectivamente, “Fray Pedro de Urbina” en 1.°, 2.°, 3.° y 4.° ESO con 6, 8, 6 y 6 horas.

En la provincia de León se han realizado desdobles o apoyos en primer idioma 
en los siguientes Institutos de Educación Secundaria, con indicación expresa de curso y 
número de horas dedicadas: “Antonio García Bellido” en 1.° y 2.° ESO con 7 y 3 horas 
respectivamente, “Astorga” en 2.° ESO con 3 horas, “Ornia” en 3.° ESO con 3 horas, “Vía 
de la Plata” en 1.° y 2.° ESO con 3 y 4 horas en cada caso, “Álvaro Yánez” en 1.°, 2.°, 
3.° y 4.° ESO con 3, 2, 3 y 2 horas, CEO “San Juan” en 1.° y 2.° ESO con 1 y 1 horas, 
“Fuentes Nuevas” en 3.° ESO con 1 hora, “Claudio Sánchez Albornoz” en 1.°, 2.° y 3.° 
ESO con 1 hora en cada caso, “Eras de Renueva” en 1.°, 2.°, 3.° y 4.° ESO con 6, 4, 
3 y 9 horas respectivamente, “Juan del Enzina” en 4.° ESO y 1.° Bachillerato con 3 y 6 
horas, “Lancia” en 2.° Bachillerato con 1 hora, “Ordono II” en 1.° Bachillerato con 9 horas, 
“Astura” en 1.° ESO con 2 horas, “Alvaro de Mendaña” en 1.° y 2.° ESO y 2.° Bachillerato 
con 6, 4 y 3 horas respectivamente, “Gil y Carrasco” en 1.° Bachillerato con 2 horas, 
“Ramiro II” en 1.° Bachillerato con 3 horas, “Sahún” en 1.° y 2.° Bachillerato con 6 horas 
en cada caso, “Valles de Luna” en 1.°, 2.° y 3.° ESO con 3, 2 y 3 horas respectivamente, 
“Fernando” en 1.° Bachillerato con 5 horas, “San Andrés” en 1.°, 2.° y 3.° ESO y 1.° 
Bachillerato con 4, 3, 2 y 1 horas, “Obispo Argüelles” en 1.°, 2.º, 3.º y 4.º y ESO con 2, 2, 2 
y 2 horas respectivamente.

En la provincia de Palencia se han realizado desdobles o apoyos en primer idioma 
en los siguientes Institutos de Educación Secundaria, con indicación expresa de curso 
y número de horas dedicadas: “Sem Tob” en 1.°, 2.° y 3.° de ESO con 1, 1 y 9 horas, 
“Recesvinto” en 1.° ESO con 6 horas, “Claudio Prieto” en 2.° y 3.° ESO con 4 y 3 horas, 
“Trinidad Arroyo” en 1.°, 3.° y 4.° ESO y 1.° y 2.° Bachillerato con 1, 7, 1, 3 y 6 horas 
respectivamente, “Señorío de Guardo” en 1.°, 2.°, 3.° y 4.° ESO y 1.° y 2.° Bachillerato 
con 3, 6, 2, 2, 3 y 6 horas respectivamente, “Jorge Manrique” en 1.° ESO con 3 horas, 
“Canal de Castilla” en 1.° ESO con 1 hora.

En la provincia de Salamanca se han realizado desdobles o apoyos en primer 
idioma en los siguientes Institutos de Educación Secundaria, con indicación expresa de 
curso y número de horas dedicadas: “García Bernalt” en 1.° y 2.° ESO y 1.° Bachillerato 
con 3, 4 y 3 horas, “Fernando de Rojas” en 4.° ESO con 3 horas, “Mateo Hernández” 
en 1.° Bachillerato con 6 horas, “Torres Villarroel” en 2.° y 4.° ESO con 13 y 6 horas 
respectivamente, “Calisto y Melibea” en 2.° Bachillerato con 3 horas, “Torrente Ballester” 
en 1.°, 2.° y 3.° ESO con 4, 6 y 6 horas, IESO “Quercus” en 1.° y 4.° ESO con 6 y 2 horas, 
IESO “Tomás Bretón” en 1.° y 2.° ESO con 3 y 2 horas, “Senara” en 2.° Bachillerato con 
1 hora, “Río Cuerpo de Hombre” en 2.°, 3.° y 4.° ESO y 1.° y 2.° Bachillerato con 2, 1, 2, 
1 y 1 horas, CEO “Alto Alagón” en 2.° ESO con 2 horas, “Germán Sánchez Ruipérez” 
en 3.° ESO con 3 horas, “Francisco Salinas” en 1.° y 2.° ESO y 1.° Bachillerato con 6, 8 y 
3 horas.
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En la provincia de Segovia se han realizado desdobles o apoyos en primer idioma 
en los siguientes Institutos de Educación Secundaria, con indicación expresa de curso 
y número de horas dedicadas: “Marqués de Lozoya” en 1.° ESO y 1.° Bachillerato con 
12 y 4 horas, “Mariano Quintanilla” en 2.° Bachillerato con 3 horas, “Andrés Laguna” en 
1.°, 2.°, 3.° y 4.° ESO y 1.° y 2.° Bachillerato con 5, 4, 3, 2, 5 y 2 horas respectivamente, 
“Sierra de Ayllón” en 2.° Bachillerato con 6 horas, “Hoces del Duratón” en 2.° ESO con 
1 hora, “Jaime Gil de Biedma” en 1.° y 3.° ESO con 6 y 6 horas, “Francisco Giner de los 
Ríos” en 1.° y 2.° ESO con 1 y 6 horas, “La Albuela” en 2.° y 3.° ESO con 8 y 12 horas, 
“María Moliner” en 1.°, 2.°, 3.° y 4.° ESO con 11, 15, 12 y 3 horas.

En esta provincia de Soria se han realizado desdobles o apoyos en primer idioma 
en los siguientes Institutos de Educación Secundaria, con indicación expresa de curso y 
número de horas dedicadas: ”Margarita Fuenmayor” en 4.° ESO con 3 horas, “Castilla” 
en 1.°, 2.° y 3.° ESO con 9, 4 y 3 horas respectivamente, “Virgen del Espino” en 1.°, 2.°, 
3.° y 4.° ESO con 12, 11, 3 y 3 horas respectivamente, “Santa Catalina” en 2.° ESO con 
3 horas, “Antonio Machado” en 1.° y 2.° Bachillerato con 2 y 3 horas.

En la provincia de Valladolid se han realizado desdobles o apoyos en primer 
idioma en los siguientes Institutos de Educación Secundaria, con indicación expresa de 
curso y número de horas dedicadas: “Conde Lucanor” en 1.°, 2.°, 3.° y 4.° ESO con 9, 
12, 9 y 9 horas en cada caso, “Condesa Eylo Alfonso” en 4.° ESO y 1.° Bachillerato con 
2 y 1 horas respectivamente, “Emilio Ferrari” en 3.° ESO y 1.° Bachillerato con 6 y 9 
horas, “Galileo” en 1.° y 2.° ESO con 12 horas en cada caso, “Juana I de Castilla” en 3.° 
ESO con 2 horas, “Julián Marías” en 1.° Bachillerato con 3 horas, “La Merced” en 1.° y 
2.° Bachillerato con 2 y 3 horas, “Parquesol” en 1.°, 2.° y 3.° ESO y 2.° Bachillerato con 
6, 8, 6 y 3 horas, “Ramón y Cajal” en 1.° ESO con 1 hora, “Gómez Pereira” en 1.°, 2.° y 
4.° ESO y en 1.° Bachillerato con 8, 5, 3 y 3 horas respectivamente, “Vega del Prado” en 
4.° ESO con 3 horas, “Antonio Tovar” en 2.°, 3.° y 4.° ESO con 5, 7 y 3 horas, “Leopoldo 
Cano” en 1.° ESO con 3 horas, “Zorrilla” en 1.° Bachillerato con 7 horas, IESO “Cigales” 
en 1.° ESO con 2 horas, “Campos y Torozos” en 2.° Bachillerato con 3 horas, “Jorge 
Guillén” en 4.° ESO con 3 horas.

Finalmente, en la provincia de Zamora se han realizado desdobles o apoyos 
en primer idioma en los siguientes Institutos de Educación Secundaria, con indicación 
expresa de curso y número de horas dedicadas: “Los Sauces” en 1.°, 2.°, 3.° y 4.° ESO 
y 1.° y 2.° Bachillerato con 8, 8, 2, 2, 2 y 3 horas, “Universidad Laboral” en 1.°, 2.° y 3.° 
ESO con 3, 4 y 3 horas respectivamente, “Tierra de Campos” en 1.° ESO con 3 horas, 
“Claudio Moyano” en 2.°, 3.° y 4.° ESO con 4, 2 y 6 horas, “La Vaguada” en 1.°, 2.° 
y 3.° ESO con 6, 4 y 3 horas, “María de Molina” en 1.° Bachillerato con 6 horas, “Claudio 
Rodríguez” en 3.° ESO con 1 hora.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3973-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. María Luz 
Martínez Seijo, Dña. María Ángela Marqués Sánchez, D. José Miguel 
Sánchez Estévez, D. José Ignacio Martín Benito y D. Óscar Sánchez 
Muñoz, relativa a selección de los centros públicos y privados para 
ofertar el curso preparatorio para las pruebas de acceso para ciclo 
superior en Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3973-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores Dña. María Luz Martínez Seijo, Dña. María Ángela Marqués Sánchez, D. José 
Miguel Sánchez Estévez, D. José Ignacio Martín Benito y D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a 
selección de los centros públicos y privados para ofertar el curso preparatorio para las pruebas 
de acceso para ciclo superior en Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703973, formulada por los 
Procuradores doña María Luz Martínez Seijo, doña María Ángela Marqués Sánchez, 
don José Miguel Sánchez Estévez, don José Ignacio Martín Benito y don Óscar Sánchez 
Muñoz, del Grupo Parlamentario Socialista, en relación con el curso preparatorio para las 
pruebas de acceso a ciclos formativos en Castilla y León.

En respuesta a la P.E./0703973, se manifiesta lo siguiente:

En primer lugar, la Consejería de Educación establece que, en cada provincia, se 
pueda desarrollar el curso preparatorio para las pruebas de acceso a los ciclos formativos 
de formación profesional de grado superior y para la planificación de los centros en los 
que ha de desarrollarse traslada a cada dirección provincial de educación la petición de 
propuestas de centros públicos en los que pueda desarrollarse el curso, tanto urbanos 
como rurales, en función de las necesidades detectadas.
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En segundo lugar, la Consejería de Educación emitió la Resolución de 23 de 
noviembre de 2009, de la Dirección General de Formación Profesional, en la que se 
establecen las condiciones para la celebración del curso preparatorio para las pruebas 
de acceso a la formación profesional de grado superior, para el alumnado que posee el 
Título de Técnico, en centros públicos de Castilla y León, en el año 2010 y ha financiado 
los cursos sufragando los costes de profesorado y los gastos de funcionamiento 
necesarios para el desarrollo de los cursos.

En tercer lugar, esta Administración educativa no selecciona, autoriza a aquellos 
centros privados que lo solicitan y cumplan los requisitos establecidos en el Art. 5.2 de 
la Orden EDU/2170/2008. Una vez autorizado, su puesta en funcionamiento depende de 
cada centro.

En cuarto lugar a través de la ORDEN EDU/4/2010, de 5 de enero, se convocan 
subvenciones destinadas a financiar la implantación por centros privados concertados 
de determinadas medidas integrantes del “Programa para la Mejora del Éxito Educativo” 
para el curso escolar 2009-2010. Una de las medidas que se contempla en el apartado 1.2. c) 
es el curso preparatorio a las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior, y 
en el apartado 5 se establece la cuantía destinada.

En quinto lugar, los centros públicos autorizados para impartir curso preparatorio 
que han funcionado en el curso 2009/2010 han sido: I.E.S. “Vasco de La Zarza” (Ávila), 
I.E.S. “Valle del Tiétar” (Arenas de San Pedro), I.E.S. “Conde Diego Poncelos” (Burgos), 
I.E.S. “Juan Martín El Empecinado” (Aranda de Duero), I.E.S. “Juan del Enzina” (León), 
I.E.S. “Virgen de La Encina” (Ponferrada), I.E.S. “Jorge Manrique” (Palencia), I.E.S. 
“Señorío de Guardo” (Guardo), I.E.S. “Santa María La Real” (Aguilar de Campoo), 
I.E.S. “Fray Luis de León” (Salamanca), I.E.S. “María Moliner” (Segovia), I.E.S “Virgen 
del Espino” (Soria), I.E.S. “La Rambla” (San Esteban de Gormaz), I.E.S. “Arca Real” 
(Valladolid), I.E.S. “Emperador Carlos” (Medina del Campo) e I.E.S. “Universidad 
Laboral” (Zamora). Finalmente, los Centros Privados Autorizados que han impartido 
Curso Preparatorio en 2009/2010 han sido: Escuela de Enología San Gabriel (Aranda 
de Duero), Instituto Técnico de Miranda (Miranda de Ebro), Centro Don Bosco (León), 
Centro Don Bosco (Villamuriel de Cerrato), Centro de F.P.E. Lorenzo Milani (Aldehuela de 
los Guzmanes), Colegio Salesiano San José (Salamanca), Instituto Politécnico Cristo Rey 
(Valladolid) y Centro de Enseñanza Concertada “Gregorio Fernández, S. L.” (Valladolid).

Valladolid, 28 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3974-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a número de unidades escolares de los centros 
públicos y concertados en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3974-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a número de unidades escolares de los 
centros públicos y concertados en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703974, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
unidades escolares en Castilla y León durante el curso 2009/2010.

En respuesta a la P.E./0703974, se manifiesta que durante el curso 2009/2010, el 
número de unidades en los centros escolares públicos y privados concertados en 
Castilla y León (niveles de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Ciclos Formativos de grado medio y Ciclos Formativos de grado 
superior, fueron, respectivamente: 3417, 7095, 3999, 1228, 647 y 656.

Valladolid, 28 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3976-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a porcentajes de alumnado que ha repetido 
algún curso antes de finalizar la educación primaria y la educación 
secundaria en el curso 2008-2009, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3976-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a porcentajes de alumnado que ha 
repetido algún curso antes de finalizar la educación primaria y la educación secundaria en el 
curso 2008-2009, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703976, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
alumnado repetidor en educación primaria y educación secundaria en Castilla y León 
durante el curso 2008/2009.

En respuesta a la P.E./0703976, se manifiesta que el porcentaje de alumnado 
que ha repetido algún curso antes de finalizar la Educación Primaria en las provincias de 
Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora ha sido, 
respectivamente, de: 4,94, 5,35, 4,22, 5,69, 4,91, 5,89, 4,23, 3,80 y 3,54.

En segundo lugar, se manifiesta que el porcentaje de alumnado que ha repetido 
algún curso antes de finalizar la Educación Secundaria Obligatoria en las provincias de 
Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora ha sido 
respectivamente, de: 15,91, 11,71, 13,26, 14,99, 13,82, 14,15, 12,74, 14,17 y 14,74.

Valladolid, 28 de septiembre de 2010. 

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3977-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a porcentaje de suspensos a final de curso de 
las asignaturas de lengua, matemáticas y lengua extranjera inglesa 
en los niveles de la ESO durante el curso 2008-2009, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3977-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a porcentaje de suspensos 
a final de curso de las asignaturas de lengua, matemáticas y lengua extranjera inglesa en los 
niveles de la ESO durante el curso 2008-2009, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta a la P.E./0703977, formulada por la Procuradora doña María Luz Martínez 
Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre calificaciones en las asignaturas de 
matemáticas, inglés y lengua española en Educación Secundaria Obligatoria durante el 
curso 2008/2009.

En respuesta a la P.E./0703977 sobre calificaciones en las asignaturas de 
Matemáticas, Inglés y Lengua Española en Educación Secundaria Obligatoria, durante el 
curso 2008/2009, se manifiesta lo que sigue:

El porcentaje de suspensos en Lengua Española, Matemáticas e Inglés entre los 
alumnos matriculados en el curso 2008/2009 en la provincia de Ávila en los cursos 
de 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de E.S.O. ha sido, respectivamente: 33,62, 35,91, 38,60; 29,18, 
35,70, 34,07; 25,77, 31,58, 31,01; 19,03, 19,03, 20,43.

El porcentaje de suspensos en Lengua Española, Matemáticas e Inglés entre los 
alumnos matriculados en el curso 2008/2009 en la provincia de Burgos en los cursos 
de 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de E.S.O. ha sido, respectivamente: 26,01, 26,87, 29,98; 26,17, 
28,16, 27,30; 27,71, 28,26, 23,24; 21,90, 20,16, 19,56.
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El porcentaje de suspensos en Lengua Española, Matemáticas e Inglés entre los 
alumnos matriculados en el curso 2008/2009 en la provincia de León en los cursos 
de 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de E.S.O. ha sido, respectivamente: 29,87, 32,45, 36,22; 27,01, 
34,73, 30,11; 31,10, 33,84, 28,13; 22,74, 26,42, 23,08.

El porcentaje de suspensos en Lengua Española, Matemáticas e Inglés entre los 
alumnos matriculados en el curso 2008/2009 en la provincia de Palencia en los cursos 
de 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de E.S.O. ha sido, respectivamente: 29,31, 32,02, 41,49; 29,40, 
36,83, 37,33; 31,41, 30,12, 28,82; 18,59, 25,80, 20,51.

El porcentaje de suspensos en Lengua Española, Matemáticas e Inglés entre los 
alumnos matriculados en el curso 2008/2009 en la provincia de Salamanca en los cursos 
de 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de E.S.O. ha sido, respectivamente: 30,13, 31,46, 35,18; 32,47, 
37,33, 36,45; 32,98, 38,53, 31,29; 22,65, 30,49, 24,15.

El porcentaje de suspensos en Lengua Española, Matemáticas e Inglés entre los 
alumnos matriculados en el curso 2008/2009 en la provincia de Segovia en los cursos 
de 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de E.S.O. ha sido, respectivamente: 31,06, 32,33, 28,51; 31,58, 
33,15, 30,80; 33,43, 41,40, 32,15; 22,36, 26,81, 16,91.

El porcentaje de suspensos en Lengua Española, Matemáticas e Inglés entre los 
alumnos matriculados en el curso 2008/2009 en la provincia de Soria en los cursos 
de 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de E.S.O. ha sido, respectivamente: 21,16, 24,61, 28,68; 18,20, 
25,38, 26,15; 21,76, 28,34, 24,50; 10,80, 17,71, 17,49.

El porcentaje de suspensos en Lengua Española, Matemáticas e Inglés entre los 
alumnos matriculados en el curso 2008/2009 en la provincia de Valladolid en los cursos 
de 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de E.S.O. ha sido, respectivamente: 27,90, 30,98, 34,81; 27,44, 
35,94, 30,50; 29,83, 36,77, 28,81; 22,59, 28,29, 22,65.

El porcentaje de suspensos en Lengua Española, Matemáticas e Inglés entre los 
alumnos matriculados en el curso 2008/2009 en la provincia de Zamora en los cursos 
de 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de E.S.O. ha sido, respectivamente: 31,27, 34,69, 33,58; 29,58, 
32,55, 33,54; 30,99, 36,57, 35,02; 15,82, 27,37, 21,02.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010. 

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3978-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez 
Seijo, relativa a creación y cierre de centros educativos públicos en el 
curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, 
de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3978-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a creación y cierre de 
centros educativos públicos en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703978, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
centros educativos públicos de educación infantil, educación primaria y educación 
secundaria, creados y suprimidos durante el curso 2009/2010.

En respuesta a la P.E./0703978, se manifiesta que al respecto puede consultarse 
el Acuerdo 67/2009, de 18 de junio, de la Junta de Castilla y León, por el que se crean, 
transforman y suprimen centros públicos educativos. Véase el Boletín Oficial de Castilla y 
León n.° 118, de fecha 24 de junio de 2009, páginas 19070 y 19071.

Valladolid, 28 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3980-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez 
Seijo, relativa a medidas para garantizar y mejorar la seguridad en el 
transporte escolar durante el curso 2009-2010, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3980-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a medidas para garantizar y 
mejorar la seguridad en el transporte escolar durante el curso 2009-2010, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703980, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
seguridad en el transporte escolar durante el curso 2009/2010.

En respuesta a la P.E./0703980 se manifiesta que esta Consejería de Educación 
está dando cumplimiento a la normativa vigente en materia de seguridad en el transporte 
escolar, dentro de su ámbito de competencias, tal y como recogen los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas que rigen el contrato de gestión 
del servicio público de transporte escolar.

Valladolid, 28 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3981-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez 
Seijo, relativa a cantidades asignadas por la Consejería de Educación 
para ordenar la estructura de los títulos de Formación Profesional, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3981-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a cantidades asignadas por 
la Consejería de Educación para ordenar la estructura de los títulos de Formación Profesional, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703981, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, en 
relación con la estructura de títulos de Formación Profesional.

En respuesta a la P.E./0703981 se manifiesta que, de acuerdo con la normativa 
vigente, la competencia para Ordenar la estructura de los Títulos de Formación 
Profesional, tomando como base el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 
corresponde a la Administración General del Estado.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional establece en el artículo 10.1 que la Administración General del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª y 7.ª, de la Constitución y 
previa consulta al Consejo General de Formación Profesional, determinará los Títulos 
y certificados de profesionalidad que constituirán las ofertas de formación profesional 
referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo de Educación, en su artículo 39.6 dispone que el Gobierno, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, establecerá las titulaciones correspondientes a los estudios de 
formación profesional, así como los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas. 
El Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, establece la ordenación general de la 
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formación profesional del sistema educativo, en concreto el capítulo II se dedica a la 
Ordenación de la formación profesional en el sistema educativo: títulos, ciclos formativos 
y módulos profesionales. El artículo 6 define la estructura que deben adoptar las normas 
que el Gobierno dicte para regular los respectivos títulos de formación profesional. El 
artículo 7 establece que el perfil profesional de cada título vendrá definido, entre otros 
elementos, por las cualificaciones y, en su caso, por las unidades de competencia del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título, de modo que 
cada Título incorporará, al menos, una cualificación completa, con el fin de que los títulos 
de formación profesional posibiliten una inserción laboral temprana y una proyección 
profesional futura, y dispone en el artículo 8 que las enseñanzas conducentes a la 
obtención del título se ordenarán en ciclos formativos de formación profesional.

A esta Consejería de Educación le compete establecer el currículo de las 
enseñanzas de cada ciclo formativo de formación profesional del que formarán parte 
los aspectos básicos que constituyen las enseñanzas mínimas y a los centros docentes 
desarrollar y completar, en su caso, el currículo en uso de su autonomía de acuerdo con 
el capítulo III de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación.

Valladolid, 28 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3982-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a solicitudes de ayudas para la adquisición de 
libros de texto en la convocatoria del año 2010, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3982-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a solicitudes de ayudas para 
la adquisición de libros de texto en la convocatoria del año 2010, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703982, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
ayudas para la adquisición de libros de texto en cada una de las provincias de Castilla y 
León en la convocatoria 2010/2011.

En respuesta a la P.E./0703982 se manifiesta lo siguiente:

En primer lugar, las solicitudes recibidas en las provincias de Ávila, Burgos, 
León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora para el curso 
consultado 2010/2011 ascienden, respectivamente, a: 13835, 27625, 31874,12160, 
25573, 13209, 7119, 39490 y 12577.

En segundo lugar, tal y como se establece en el apartado cuarto de la Orden de 
convocatoria, todas las solicitudes presentadas han sido aceptadas, pasando por tanto a 
ser comprobado para ellas el cumplimiento de los requisitos. En base a dichos requisitos, 
y pendiente de resolución la convocatoria, está previsto conceder ayudas en la siguiente 
distribución provincial para Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, 
Valladolid y Zamora con el siguiente número de solicitudes y de las cantidades 
totales: 13138, 25491, 29887, 11393, 23945, 12226, 6644, 36485 y 11945; 1098195 €, 
1261505 €, 1998520 €, 768040 €, 1715560 €, 820190 €, 370125 €, 2236535 y 948955 € (Datos 
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de Resolución FASE1-2010/2011: La cantidad incluida para el año 2010 comprende 
únicamente la cuantía fijada por la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y 
León para el curso 2010-2011).

En la citada Orden de convocatoria se establecen los requisitos y obligaciones 
de los solicitantes que, en caso de no cumplirse impedirían que estos puedan optar a 
ser beneficiarios de la ayuda. Para la Resolución de la primera fase correspondiente al 
curso 2010/2011, los datos correspondientes a las solicitudes en estas situaciones para 
las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y 
Zamora han sido, respectivamente: 697, 2134, 1987, 767, 1628, 983, 475, 3005 y 632.

Las causas de denegación o desistimiento corresponden a las situaciones de los 
solicitantes que no cumplen los requisitos para obtener la ayuda y que, de acuerdo con 
lo establecido en la correspondiente orden de convocatoria, han sido: solicitud registrada 
fuera de plazo, no cursar Educación Primaria o E.S.O. en el curso establecido en la 
convocatoria, no estar matriculado en un centro de esta comunidad autónoma, superar 
la renta, crédito insuficiente para atender la solicitud; apartado tercero en relación con 
el apartado séptimo de la Orden de convocatoria, tener al solicitante por desistido de su 
petición conforme al art. 71.1 de la Ley 30/1992.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3983-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a cantidades destinadas al mantenimiento 
de los equipos informáticos de los centros educativos públicos en 
el curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3983-II, a la 
Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a cantidades 
destinadas al mantenimiento de los equipos informáticos de los centros educativos públicos 
en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta a la P.E./0703983, formulada por la Procuradora doña María Luz Martínez 
Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre mantenimiento de equipos informáticos 
en centros educativos durante el curso 2009/2010.

En respuesta a la P.E./0703983 se manifiesta lo siguiente:

Durante el curso escolar 2009/2010 en las provincias de Ávila, Burgos, León, 
Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora, las empresas encargadas 
del mantenimiento de los equipos informáticos de los centros educativos han sido, 
respectivamente: A.M.S., A.M.S., A.P.D., M.J. Sanz, A.P.D., A.M.S., C.S.A., A.M.S. y 
A.M.S. El coste de este servicio, respectivamente ha sido de: 51981,30 €, 66964,00 €, 
86427,10 €, 31279,50 €, 80628,08 €, 51981,30 €, 34547,60 €, 83611,40 € y 53646,08 €.

Valladolid, 28 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3984-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta 
con respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María 
Luz Martínez Seijo, relativa a cantidades destinadas a la creación 
y adecuación de equipamientos e instalaciones deportivas en el 
curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3984-II, a la 
Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a cantidades 
destinadas a la creación y adecuación de equipamientos e instalaciones deportivas en el 
curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre 
de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703984, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
inversiones en instalaciones deportivas en cada una de las provincias de Castilla y León 
durante el curso 2009/2010.

En respuesta a la P.E/0703984 relativa a inversiones en instalaciones deportivas, 
se manifiesta que durante el curso 2009/2010 la inversión en instalaciones deportivas en 
las provincias de Ávila, Burgos, León, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora 
ha sido, respectivamente, de 110370 €, 14548 €, 519427 €, 886029 €, 284268 €, 251466 €, 
1626251 € y 1792919 €.

Valladolid, 28 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3985-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez 
Seijo, relativa a profesorado interino durante el curso 2009-2010, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3985-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a profesorado interino 
durante el curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703985, formulada por la Procuradora 
doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el número total 
de profesorado interino en Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria y 
Profesorado Técnico de Formación Profesional durante el curso 2009/2010.

En respuesta a la P.E./0703985, se manifiesta:

En primer lugar, el número total de profesorado interino en Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Secundaria y Profesorado Técnico de Formación 
Profesional durante el curso 2009/2010, que fue nombrado en puestos vacantes al inicio 
del curso, ascendió a 2676.

En segundo lugar, que durante el citado curso se han ofertado al inicio del mismo 
las siguientes vacantes parciales para profesorado interino: 1088.

Finalmente, el número de sustituciones realizadas durante ese curso escolar se 
ha elevado a 3924.

Valladolid, 28 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3986-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a participación en el programa de éxito escolar 
en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3986-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a participación en el programa de éxito 
escolar en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703986, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
centros y alumnos participantes en el “Programa para la Mejora del Éxito Educativo” 
durante el curso 2009/2010.

En respuesta a la P.E./0703986 relativa a los centros y alumnos participantes en el 
“Programa para la Mejora del Éxito Educativo” durante el curso 2009/2010, se manifiesta 
que se acompaña relación de los mismos en Anexo.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3987-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a gastos de funcionamiento en los centros de 
educación secundaria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3987-II, a la 
Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a gastos de 
funcionamiento en los centros de educación secundaria, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta a la P.E./0703987, formulada por la Procuradora doña María Luz Martínez 
Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre gastos de funcionamiento en los centros 
públicos de educación secundaria en Castilla y León durante los últimos cursos.

En respuesta a la P.E./0703987 se manifiesta lo siguiente:

En primer lugar, que los datos relativos al mantenimiento de los centros públicos 
de Educación Secundaria de los cursos 2005/2006, 2006/2007 y 2007/2008 ya se han 
aportado en respuesta a otras Iniciativas Parlamentarias. Entre otras, puede consultarse 
la respuesta de 2 de octubre de 2009 a la P.E./0702932. En relación con el año 2009 se 
informa que los gastos de funcionamiento correspondientes a los centros arriba 
reseñados en las provincias de Ávila, Burgós, León, Palencia, Salamanca, Segovia, 
Soria, Valladolid y Zamora han sido, respectivamente, de 3041298 €, 4464302 €, 
6014310 €, 2706774 €, 4947210 €, 2521957 €, 2197521 €, 5432243 €, 3846564 €.

Finalmente, los centros de Educación Secundaria reciben crédito según una 
asignación para gastos de funcionamiento siguiendo los siguientes parámetros: una cantidad 
fija por centro, una cantidad proporcional al volumen del edificio, una cantidad proporcional a 
la superficie del edificio y una cantidad proporcional al número de alumnos del centro.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3988-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a incidencias producidas por alumnos en los 
centros educativos en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3988-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a incidencias producidas por 
alumnos en los centros educativos en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703988, formulada por la Procuradora 
doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre incidencias 
producidas por alumnos en los centros educativos durante el curso 2009/2010.

En respuesta a la P.E./0703988, se manifiesta lo siguiente:

En primer lugar, los datos que los centros educativos de Castilla y León incorporan 
a la “Aplicación informática para la gestión de la convivencia escolar (CONV)” incluyen 
todas aquellas incidencias que, por la frecuencia de su aparición o por las características 
de gravedad, difieren notablemente de lo establecido en las normas de convivencia del 
propio centro. Durante el curso escolar 2009-2010 las incidencias totales notificadas por 
los centros han sido 30847.

En segundo lugar, durante el curso 2009-2010, las principales incidencias 
reflejadas por los centros han sido aquellas que, por su gravedad y/o reiteración, afectan 
directamente al desarrollo de las tareas académicas y a la autoridad del profesorado u 
otro personal del centro (“disrupción escolar”), y han sido 24934.

En tercer lugar, el número de expedientes disciplinarios abiertos en los centros 
educativos de Castilla y León, durante el curso escolar 2009-2010, ha sido 1090. El 
principal motivo para la apertura de expedientes disciplinarios ha sido las conductas del 
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alumnado calificadas como gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro y, 
por ello, calificadas como faltas, recogidas en el artículo 48 del Decreto 51/2007, de 17 
de mayo, por el que se regulan los derechos y deberes de los alumnos y la participación 
y los compromisos de las familias en el proceso educativo, y se establecen las normas 
de convivencia y disciplina en los Centros Educativos de Castilla y León y, en concreto, 
las siguientes:

1.ª/ La falta de respeto, indisciplina, acoso, amenaza y agresión verbal o física, 
directa o indirecta, al profesorado, a cualquier miembro de la comunidad educativa y, 
en general, a todas aquellas personas que desarrollan su prestación de servicios en el 
centro educativo.

2.ª/ El deterioro grave, causado intencionadamente, de las dependencias del 
centro, de su material o de los objetos y las pertenencias de los demás miembros de la 
comunidad educativa.

3.ª/ La reiteración en la comisión de conductas contrarias a las normas de 
convivencia en el centro.

Las sanciones impuestas con mayor frecuencia por los centros, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 49 (“Sanciones”) del Decreto antes citado, han sido, por orden 
de aplicación, las siguientes:

1.ª/ Suspensión del derecho de asistir a determinadas clases por un periodo no 
superior a 5 días lectivos quedando garantizada la permanencia en el centro, llevando a 
cabo las tareas académicas que se le encomienden.

2.ª/ Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del 
centro por un periodo superior a 15 días lectivos e inferior a 30 días lectivos.

3.ª/ Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las 
actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las 
instalaciones o al material del centro o a las pertenencias de otros miembros de la 
comunidad educativa.

4.ª/ Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases o a todas 
ellas, por un periodo superior a 5 días lectivos e inferior a 30 días lectivos, sin que eso 
comporte la pérdida del derecho a la evaluación continua y entregando al alumno un 
programa de trabajo para dicho periodo, con los procedimientos de seguimiento y control 
oportunos, con el fin de garantizar dicho derecho.

Finalmente, durante el curso 2009-2010, el número de conflictos en las relaciones 
“directas” entre el profesorado y el alumnado, incluyendo las agresiones físicas y verbales 
contra el profesorado, que los centros han notificado ha sido de 874. Las principales 
sanciones derivadas de las agresiones anteriores, previa tramitación del procedimiento 
oportuno, son las que establece el artículo 49 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, para 
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las conductas consideradas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro y, 
por ello, calificadas como faltas:

“a) Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las 
actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las 
instalaciones o al material del centro o a las pertenencias de otros miembros de la 
comunidad educativa. Dichas tareas no podrán tener una duración inferior a 6 días 
lectivos ni superior a 15 días lectivos.

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del 
centro por un periodo superior a 15 días lectivos e inferior a 30 días lectivos.

c) Cambio de grupo del alumno durante un periodo comprendido entre 16 días 
lectivos y la finalización del curso escolar.

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases o a todas 
ellas, por un periodo superior a 5 días lectivos e inferior a 30 días lectivos, sin que eso 
comporte la pérdida del derecho a la evaluación continua y entregando al alumno un 
programa de trabajo para dicho periodo, con los procedimientos de seguimiento y control 
oportunos, con el fin de garantizar dicho derecho.

e) Cambio de centro.”

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3989-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa 
a becas para uso del comedor en el curso 2009-2010, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3989-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a becas para uso del comedor en el  
curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre 
de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta a la P.E./0703989, formulada por la Procuradora doña María Luz Seijo, del 
Grupo Parlamentario Socialista, sobre ayudas de comedor escolar durante el curso 
2009/2010.

En respuesta a la P. E./0703989 se manifiesta lo siguiente:

En primer lugar, durante el curso 2009/2010 el número de ayudas de comedor 
escolar en el conjunto de las provincias de Castilla y León fue de: 8323 comensales 
transportados, 3124 comensales con ayudas del 100%, 1269 comensales con ayudas 
del 75% y 5118 comensales con ayudas del 50%.

En segundo lugar, que la inversión realizada en ayudas de comedor escolar en 
el conjunto de las provincias de Castilla y León fue de: 2262964 € para comensales con 
ayudas del 100%, 688552,92 € para comensales con ayudas del 75% y 1816588,40 € 
para comensales con ayudas del 50%.

En tercer lugar, la inversión realizada por la Consejería de Educación en 
comedores durante el año 2009 se elevó a 11821883 €.



http://sirdoc.ccyl.es BOCCL
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

VII Legislatura

7/369/17130

PE 3989/7 . Pág. 33884Núm. 369 15 de octubre de 2010

Finalmente, el número de comedores escolares durante el curso 2009/2010 en 
las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y 
Zamora ha ascendido, respectivamente a: 30, 68, 96, 42, 62, 43, 35, 62 y 45.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.



VII Legislatura

7/
36

9/
17

13
1

PE 3990/7 . Pág. 33885Núm. 369 15 de octubre de 2010

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3990-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a número de comisiones de servicio y al número 
de trabajadores según categorías profesionales de la Consejería de 
Educación en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3990-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a número de comisiones 
de servicio y al número de trabajadores según categorías profesionales de la Consejería de 
Educación en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703990, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
comisiones de servicio durante el curso 2009/2010.

En respuesta a la P.E./0703990, se manifiesta que, de conformidad con el 
artículo 68 del Decreto 67/1999, de 15 abril, que aprueba el Reglamento General de 
ingreso del personal y de provisión de puestos de trabajo de los funcionarios al servicio 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, las comisiones de servicio se 
configuran como un sistema de provisión de puestos para cubrir las vacantes existentes 
en caso de urgente e inaplazable necesidad. En el ámbito educativo las mismas 
principalmente derivan de convocatorias de provisión de puestos de trabajo específicos, 
como son las relativas a CFIEs, Inspectores accidentales, Compensatoria, C.R.I.E., 
Humanitarias, Aulas Hospitalarias, etc. Durante el curso 2009/2010, el número de 
comisiones de servicio concedidas al personal docente de esta Consejería de Educación, 
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en cada una de las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, 
Soria, Valladolid y Zamora han sido, respectivamente: 99, 180, 232, 89, 223, 124, 116, 313, 
y 106.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3991-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez 
Seijo, relativa a oferta de ciclos formativos en el curso 2009-2010, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3991-II, a la 
Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a oferta de 
ciclos formativos en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703991, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
oferta de ciclos formativos en cada provincia de Castilla y León.

En respuesta a la P.E./0703991 relativa a la oferta de ciclos formativos de Formación 
Profesional en cada una de las provincias de Castilla y León en el curso 2009/2010, se 
manifiesta que se acompaña relación de los mismos en Anexo.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3992-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a supresión y creación de ciclos formativos en el 
curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3992-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a supresión y creación de ciclos 
formativos en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703992, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, en 
relación con la supresión y creación de ciclos formativos de formación profesional en el 
curso 2009/2010 en Castilla y León.

En respuesta a la P.E./0703992, se manifiesta lo siguiente:

En primer lugar, los ciclos formativos que se han creado y dotado se 
relacionan en el Anexo I de la ORDEN EDU/1610/2009, de 22 de julio, por la que 
se autoriza la implantación, cambio y supresión de enseñanzas en centros públicos 
educativos para el curso 2009/2010. Véase su publicación en el Boletín Oficial de 
Castilla y León n.° 143, de 29 de julio de 2009.
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Además, para atender a las solicitudes por encima de la oferta, se duplicaron los 
siguientes grupos:

En segundo lugar, los ciclos formativos que se han suprimido son los relacionados 
en el Anexo III de la ORDEN EDU/1610/2009, de 22 de julio, por la que se autoriza la 
implantación, cambio y supresión de enseñanzas en centros públicos educativos para el 
curso 2009/2010, ya citada.

Valladolid, 28 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3993-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez 
Seijo, relativa a becas o ayudas para perfeccionar la competencia en 
idioma en el extranjero en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3993-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a becas o ayudas para perfeccionar la 
competencia en idioma en el extranjero en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703993, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
cantidades económicas y alumnos becados para realizar cursos de perfeccionamiento en 
lengua extranjera durante el curso 2009/2010.

En respuesta a la P.E./0703993, en primer lugar se manifiesta que las cantidades 
económicas destinadas a becas para alumnado que perfecciona idiomas en el extranjero 
durante el curso 2009/2010 ha ascendido a 758215 €.

Por otro lado, el número total de alumnos becados durante el citado curso ha sido 
de 1448.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3994-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez 
Seijo, relativa a becas o ayudas para el profesorado para perfeccionar la 
competencia en idioma en el extranjero en el curso 2009-2010, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3994-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a becas o ayudas para el profesorado 
para perfeccionar la competencia en idioma en el extranjero en el curso 2009-2010, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703994, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, en 
relación con ayudas destinadas al perfeccionamiento del profesorado en idiomas en el 
extranjero durante el curso 2009/2010.

En respuesta a la P.E./0703994, se manifiesta que durante el curso 2009/2010 
han participado en actividades de formación del profesorado en idiomas en el extranjero 
un total de 394 profesores, de los cuales 230 son profesores especialistas en idiomas 
extranjeros, mientras que 119 son profesores no especialistas que imparten su materia en 
idiomas extranjeros en centros bilingües. Las ayudas concedidas para perfeccionamiento 
del profesorado en idiomas en el extranjero han ascendido a un total de 732563 €.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3995-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez 
Seijo, relativa a subvenciones y ayudas económicas a las Asociaciones 
de Padres y Madres de Alumnos en el curso 2009-2010, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3995-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a subvenciones y ayudas 
económicas a las Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos en el curso 2009-2010, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703995, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
subvenciones y ayudas económicas destinadas a Asociaciones de Madres y Padres y a 
Federaciones de Madres y Padres durante el curso 2009/2010.

En respuesta a la P.E./0703995, se manifiesta lo siguiente:

En primer lugar, las subvenciones y ayudas con destino a las Asociaciones de 
Madres y Padres de las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, 
Soria, Valladolid y Palencia, durante el curso 2009/2010 ha sido, respectivamente: 
22.022,77 €, 29181,19 €, 45310,18 €, 13526,86 €, 37092,57 €, 24020,66 €, 10355,08 €, 
47048,70 € y 19033,87 €.

En segundo lugar, las subvenciones y ayudas con destino a las Federaciones de Madres y 
Padres de las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid 
y Palencia, durante este mismo curso ha sido, respectivamente: 8689,93 €, 10442,11 €, 
22485,37 €, 7820,20 €, 14113,85 €, 8944,65 €, 3469,78 €, 16542,88 €, 12658,24 €.
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Finalmente, las ayudas económicas a Confederaciones de madres y padres de 
alumnos han ascendido a 86045,74 €.

Valladolid, 28 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3996-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a número de alumnos de Formación Profesional 
becados para la utilización de transporte escolar y para financiar gastos 
de residencia en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3996-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a número de alumnos de 
Formación Profesional becados para la utilización de transporte escolar y para financiar gastos de 
residencia en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta a la P.E./0703996, formulada por la Procuradora doña María Luz Martínez 
Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre alumnado de formación profesional 
beneficiario de ayudas de transporte y residencia en el curso 2009/2010.

En respuesta a la P.E./0703996 se manifiesta que las cuantías de ayuda para 
cada alumno que resulta beneficiario se establecen en el apartado séptimo de la Orden 
EDU/1811/2009, de 4 de septiembre por la que se convocan ayudas para financiar los 
gastos de transporte y residencia del alumnado que en el curso 2009/2010 curse ciclos 
formativos de grado medio o grado superior, siendo coincidentes con las establecidas 
para los mismos estudios, componentes y curso en la convocatoria estatal de becas y 
ayudas al estudio de carácter general.

El número de alumnos de los ciclos formativos de grado medio que han recibido 
la ayuda para financiar los gastos de transporte escolar por desplazarse fuera de 
su localidad en el curso 2009/2010, así como el importe total correspondiente a las 
provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y 
Zamora ha sido, respectivamente: 7, 8, 22, 10, 16, 22, 11, 42 y 10; 5231 €, 4379,30 €, 
11474 €, 6231 €, 8779,50 €, 9526,40 €, 7532 €, 20784 €, 7496 €. El número de alumnos 
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de los ciclos formativos de grado superior que han recibido la ayuda para financiar los 
gastos de transporte escolar por desplazarse fuera de su localidad en el curso 2009/2010, 
así como el importe total correspondiente a las provincias de Ávila, Burgos, León, 
Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora ha sido, respectivamente: 14, 
11, 18, 25, 19, 15, 5, 47, 5; 10316 €, 6465,46 €, 12341 €, 15264 €, 7184 €, 7712 €, 3002 €, 
23880 €, 3748 €.

Por otro lado, el número de alumnos de los ciclos formativos de grado medio que 
han recibido la ayuda para financiar los gastos de residencia fuera del domicilio familiar 
en el curso 2009/2010, así como el importe total correspondiente a las provincias de 
Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora ha sido, 
respectivamente: 1, 3, 7, 2, 16, 2, 6, 8, 7; 2531 €, 5320 €, 12979 €, 5062 €, 41372 €, 
5500 €, 15624 €, 17313,33 €, 12255 €. Finalmente, el número de alumnos de los ciclos 
formativos de grado superior que han recibido la ayuda para financiar los gastos de 
residencia fuera del domicilio familiar en el curso 2009/2010, así como el importe total 
correspondiente a las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Soria, 
Valladolid y Zamora ha sido, respectivamente: 1, 10, 6, 7, 14, 6, 20, 7; 2531 €, 21321 €, 
11487 €, 17717 €, 33876,13 €, 15186 €, 45341,74 €, 12039 €.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3998-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a número de alumnado matriculado en 
Formación Profesional en el ámbito rural en el curso 2009-2010, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3998-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a número de alumnado matriculado en 
Formación Profesional en el ámbito rural en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0703998, formulada por la Procuradora 
doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre alumnado 
matriculado en Formación Profesional en el ámbito rural en el curso 2009/2010.

En respuesta a la P.E./0703998 se manifiesta que durante el curso 2009/2010 el 
alumnado matriculado en ciclos formativos de Formación Profesional en Castilla y León 
ascendió a 29241. De los cuales, 6166 se matricularon en el ámbito rural. En concreto, 3961 
lo hicieron en ciclos formativos de grado medio y 2205 en ciclos formativos de grado 
superior. Su distribución en las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, 
Segovia, Soria, Valladolid y Zamora ha sido la siguiente: 454, 1268, 2126, 354, 693, 254, 
152, 564 y 301, respectivamente.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3999-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. María Luz 
Martínez Seijo y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a número de 
alumnos con discapacidad que reciben ayudas para transporte individual, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre 
de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3999-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores Dña. María Luz Martínez Seijo y D. Jorge Félix Alonso Díez, 
relativa a número de alumnos con discapacidad que reciben ayudas para transporte individual, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta a la P.E./0703999, formulada por los Procuradores doña María Luz Martínez 
Seijo y don Jorge Félix Alonso Díez, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre alumnado 
discapacitado y ayudas para transporte escolar.

En respuesta a la P.E./0703999 se manifiesta que los pasados 4 y 13 de 
agosto de 2010 se han publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León las Órdenes 
EDU/1104/2010, de 27 de julio, por la que se convocan ayudas para financiar el gasto del 
transporte escolar del alumnado que curse segundo ciclo de educación infantil, educación 
primaria, educación secundaria obligatoria, o educación especial, en centros públicos 
dependientes de la Consejería de Educación o, por necesidades de escolarización, 
en centros privados concertados de la Comunidad de Castilla y León, durante el 
curso 2010/2011 y EDU/1154/2010, de 2 de agosto, por la que se convocan ayudas 
para financiar gastos de transporte y residencia del alumnado que curse bachillerato, 
programas de cualificación profesional inicial, ciclos formativos de grado medio o superior 
o enseñanzas artísticas en centros públicos dependientes de la Consejería de Educación 
o enseñanzas artísticas en Escuelas de la Comunidad de Castilla y León durante el curso 
2010/2011 abriéndose con las mismas el plazo para solicitar dichas ayudas.
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De acuerdo con las bases reguladoras de su concesión y las citadas 
convocatorias en la actualidad se desarrollan las actuaciones de recepción, y tratamiento 
de las solicitudes para la posterior verificación de cada una de las situaciones recogidas 
en dichas bases reguladoras.

Las ayudas de transporte para ambas convocatorias establecen como requisito 
esencial para su concesión que el alumno se desplace del domicilio familiar a aquella 
otra localidad en que se encuentra ubicado el centro escolar sin poder hacer uso 
del transporte escolar habilitado por la administración. Así para la verificación del 
cumplimiento de este requisito no es preciso recabar datos masivos relativos a la 
condición de discapacidad del alumnado beneficiario, tratándose además de un dato de 
especial sensibilidad de acuerdo con la L.O.P.D. que para su consulta requiere el previo 
consentimiento por parte del afectado.

Por tanto en este momento y bajo las circunstancias reflejadas no es posible 
precisar el número de alumnos con discapacidad que reciben ayudas de transporte 
individual en Castilla y León.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4000-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a porcentajes de alumnado que promocionaron 
de curso en la ESO durante el curso 2008-2009, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4000-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a porcentajes de alumnado 
que promocionaron de curso en la ESO durante el curso 2008-2009, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta a la P.E./0704000, formulada por la Procuradora doña María Luz Martínez 
Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre porcentaje de promoción de alumnado 
en Educación Secundaria Obligatoria durante el curso 2008/2009.

En respuesta a la P.E./0704000 sobre porcentaje de promoción de alumnado en el 
curso 2008/2009 en Educación Secundaria Obligatoria se manifiesta lo que sigue:

En primer lugar, el porcentaje de alumnado que ha promocionado con todas las 
asignaturas aprobadas en las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, 
Segovia, Soria, Valladolid y Zamora ha sido, respectivamente: Primer curso 43,56, 55,78, 
53,21, 52,01, 53,23, 51,98, 56,49, 53,55 y 47,96. Segundo curso 46,33, 55,23, 51,13, 
48,53, 52,35, 52,64, 56,44, 54,04 y 50,77. Tercer curso 44,94, 54,54, 48,81, 47,51, 47,74, 
48,01, 53,93, 50,72 y 45,59. Cuarto curso 58,03, 58,72, 54,13, 55,57, 56,09, 57,99, 
62,48, 57,13 y 58,17.

En segundo lugar, el porcentaje de alumnado que ha promocionado con 
asignaturas pendientes en las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, 
Segovia, Soria, Valladolid y Zamora ha sido, respectivamente: Primer curso 36,93, 27,82, 
29,27, 30,84, 30,41, 28,63, 27,15, 29,44 y 31,84. Segundo curso 33,85, 30,76, 31,28, 
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32,29, 28,57, 25,37, 29,23, 28,30 y 30,46. Tercer curso 36,13, 28,09, 32,83, 36,91, 34,56, 
29,90, 30,22, 32,51 y 31,46. Cuarto curso 22,54, 24,74, 27,38, 28,24, 26,87, 23,85, 
23,38, 26,94 y 23,00.

Valladolid, 28 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4001-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta 
con respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María 
Luz Martínez Seijo, relativa a proyectos, planes y actividades 
de formación del profesorado relacionados con experiencias de 
participación de los sectores de las comunidades educativas 
realizados en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4001-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a proyectos, planes y actividades de 
formación del profesorado relacionados con experiencias de participación de los sectores de las 
comunidades educativas realizados en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0704001, formulada por la Procuradora 
doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre proyectos, planes 
y actividades de formación del profesorado relacionados con experiencias de participación 
de sectores de la comunidad educativa en el curso 2009/2010.

En respuesta a la P.E./0704001 se manifiesta que durante el curso 2009/2010 
se han llevado a cabo un total de 44 proyectos de innovación educativa. La innovación 
conlleva experimentación y en su proceso se hace necesaria la participación de todos los 
sectores de la comunidad educativa de cada centro escolar, en mayor o menor grado. La 
necesaria participación de los sectores de la comunidad educativa está recogida en las 
bases de la correspondiente convocatoria, al ser uno de los requisitos:

– El sector profesorado sin cuya participación no es posible ni la elaboración ni el 
desarrollo del proyecto.

– El sector del alumnado cuya participación se hace imprescindible para la 
experimentación y el desarrollo del proyecto.
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– El sector padres que en primera instancia tienen que conocer y aprobar el 
proyecto. No es aprobado ningún proyecto de innovación educativa sin esta 
acreditación por parte del órgano que les representa.

En todos los proyectos desarrollados han participado todos los sectores, pero 
de forma singular la colaboración de padres y madres se ha hecho más amplia en el 
desarrollo de los siguientes proyectos:

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4002-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. María Luz 
Martínez Seijo y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a número de 
alumnos con discapacidad matriculados en centros públicos en el 
curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, 
de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4002-II, a la 
Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María Luz Martínez Seijo y D. Jorge Félix 
Alonso Díez, relativa a número de alumnos con discapacidad matriculados en centros 
públicos en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0704002, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, en 
relación con alumnos con discapacidad matriculados en centros públicos de Castilla y 
León durante el curso 2009/2010.

En respuesta a la P.E./0704002, se manifiesta que según los datos 
correspondientes a mayo de 2010 del fichero automatizado de datos de carácter personal 
denominado “Datos relativos al alumnado con necesidades educativas específicas” 
(A.T.D.I.), el número de alumnos con necesidades educativas especiales matriculados en 
centros públicos de Castilla y León ascendía a 5377. Su distribución provincial por Ávila, 
Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora era la siguiente: 
358, 733, 993, 418, 624, 433, 221, 1095 y 502.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4003-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez 
Seijo, relativa a participación en los programas Madrugadores y Centros 
Abiertos en vacaciones en el curso 2009-2010, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4003-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a participación en los 
programas Madrugadores y Centros Abiertos en vacaciones en el curso 2009-2010, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta a la P.E./0704003, formulada por la Procuradora doña María Luz Martínez 
Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre participación en los programas 
“Madrugadores” y “Centros Abiertos” durante las vacaciones en el curso 2009/2010.

En respuesta a la P.E./0704003 se manifiesta que durante el curso 2009/2010 el 
Programa “Centros Abiertos” ha supuesto una inversión de 2999928 €. El número de 
alumnos participantes puede detallarse como sigue. Sábados laborales: 655, Navidad: 5287, 
Semana Santa: 6694 y Vacaciones de verano: 10338.

Por su parte, los Programas “Madrugadores” y “Tardes en el Cole” han tenido un 
coste de 3557425 €. El número de alumnos participantes puede detallarse como sigue. 
Madrugadores: 10908, Tardes en el Cole: 670.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4004-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a número de alumnos extranjeros matriculados 
en centros sostenidos con fondos públicos en el curso 2009-2010, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4004-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a número de alumnos extranjeros 
matriculados en centros sostenidos con fondos públicos en el curso 2009-2010, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0704004, formulada por la 
Procuradora doña María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre 
número de alumnos extranjeros matriculados en centros sostenidos con fondos públicos 
en el curso 2009/2010.

En respuesta a la P.E/0704004, se manifiesta que los alumnos extranjeros 
matriculados en centros sostenidos con fondos públicos para cada uno de los niveles de 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
en las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid 
y Zamora, durante el curso 2009/2010, han sido, respectivamente: 499, 925, 519, 193, 
423, 607, 361, 743 y 184; 1273, 2235, 1460, 502, 1067, 1435, 761, 2082 y 500; 799, 
1393, 1067, 329, 857, 849, 537, 1412 y 346; 75, 177, 156, 48, 197, 101, 39, 209 y 43.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4005-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a programa de conciliación a través del sistema “Cheque 
servicio”, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4005-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a programa de conciliación a través del 
sistema “Cheque servicio”, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4005-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el programa “Cheque 
servicio”.

Desde la puesta en marcha del Programa de conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral, mediante la prestación del sistema “Cheque Servicio”, en aplicación de la Resolución 
de 25 de abril de 2008, de la Dirección General de Familia, se han adherido 11.433 empresas, 
con lo que se pueden beneficiar de este programa 135.909 trabajadores. Hasta la fecha, se 
han prestado más de 9.200 horas de servicio.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO
Fdo.: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4006-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz 
Expósito, relativa a razón por la que no aparece referencia a la provincia 
de Soria en la contestación a la Pregunta escrita PE/0703609, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4006-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a razón por la que no aparece 
referencia a la provincia de Soria en la contestación a la Pregunta escrita PE/0703609, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0704006, formulada por D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“Capítulo 6 del Servicio Público de Empleo en Soria en 2009”.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se informa que los 
datos facilitados como respuesta a la pregunta escrita P.E./0703609, relativos a créditos 
iniciales, definitivos y obligaciones reconocidas en el capítulo 6 y 7 del Presupuesto de la 
Comunidad, se obtienen del Sistema de Información Contable de Castilla y León. En ese 
Sistema de Información, la contabilización del gasto de las inversiones sin provincializar, 
entre ellas las del Servicio Público de Empleo, no responde al nivel de detalle de la 
información por provincias, teniendo en cuenta las características de ese tipo de gastos.

Valladolid, 1 de octubre de 2010.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.



VII Legislatura

7/
36

9/
17

14
7

PE 4008/7 . Pág. 33932Núm. 369 15 de octubre de 2010

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4008-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. Inmaculada 
Yolanda Vázquez Sánchez y D. Fernando María Rodero García, 
relativa a número de actuaciones que está ejecutando ADE Parques 
Tecnológicos en la provincia de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4008-II, a la Pregunta formulada por 
los Procuradores Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez y D. Fernando María Rodero García, 
relativa a número de actuaciones que está ejecutando ADE Parques Tecnológicos en la provincia de 
Ávila, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de septiembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestacion a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0704008, formulada 
por los Procuradores D.ª Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez y D. Fernando María 
Rodero García, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a número de 
actuaciones que está ejecutando ADE Parques Tecnológicos en la provincia de Ávila.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
informa que las actuaciones que ADE Parques Tecnológicos ejecuta actualmente, en la 
provincia de Ávila, son las siguientes:

– Urbanización de la ampliación del Polígono Industrial Tierra de Arévalo, en el 
municipio de Arévalo, que contará con una superficie bruta de 1.063.708 m2. 
Actualmente en fase de ejecución de obras.

– Unidad de actuación 1 del Polígono Industrial de Vicolozano II, que contará 
con una superficie industrial bruta de 171.639 m2. Actualmente en fase de 
ejecución de obras.
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– Unidad de actuación 2 del Polígono Industrial de Vicolozano II, que contará 
con una superficie industrial bruta de 260.000 m2. Actualmente la urbanización 
de esta unidad se encuentra finalizada.

Valladolid, 24 de septiembre de 2010.

El Consejero,
Tomás Villanueva Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4009-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. Inmaculada 
Yolanda Vázquez Sánchez y D. Fernando María Rodero García, 
relativa a nombre de las empresas que en la presente Legislatura 
han llevado o están llevando a cabo obras en las carreteras de la Red 
Autonómica en la provincia de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4009-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez y D. Fernando María 
Rodero García, relativa a nombre de las empresas que en la presente Legislatura han llevado 
o están llevando a cabo obras en las carreteras de la Red Autonómica en la provincia de Ávila, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 4009, formulada por D.ª Inmaculada Yolanda 
Vázquez Sánchez y D. Fernando María Rodero García, Procuradores pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a empresas que 
realizan obras en las carreteras de Ávila.

Entre 2007 y 2010 han estado o están realizando obras en la provincia de 
Ávila, las siguientes empresas: PAVIMENTOS ASFÁLTICOS DE SALAMANCA; 
ALDESA CONSTRUCCIÓN S.A.; API; BEGAR CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS 
S.A.; CASTILLO Y CÍA S.A.; CONSTRUCCIÓN INTEGRAL DE FIRMES (CPA); 
CONSTRUCCIONES IGLESIAS; CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS LERMA S.L.-
BLASGÓN S.A. (UTE); ECOASFALT S.A.; GARSESA; HERBIPLAST; HIDROCON; 
INDEZA; PADECASA; SEÑALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN CASTILLA S.L.; SGASA; SYH. 
CONSTRUCCIONES, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE S.A.; TOALSA; UTE MATINSA- 
VIALCAL; UTE VIALCAL-GRUPISA-TECONSA; UTE VÍAS Y CONSTRUCCIONES S.A.- 
ASPICA CONSTRUCTORA S.A.; VALBUENA S.A.; VICALCAL; VILLAR; Y VOLCONSA 
CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS S.A.

Valladolid, 30 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Antonio Silván Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4011-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a subvenciones concedidas a Corporaciones 
Locales para la contratación de agentes de igualdad, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4011-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. Natalia López-Molina López, relativa a subvenciones concedidas a 
Corporaciones Locales para la contratación de agentes de igualdad, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de septiembre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4011-I, formulada por D.ª Natalia López-
Molina López, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre las 
subvenciones concedidas a Corporaciones Locales para la contratación de agentes de 
igualdad.

En el año 2010 han sido dos las Entidades Locales que han recurrido las 
subvenciones concedidas para la contratación de Agentes de Igualdad: Ayuntamiento de 
Candeleda y el Ayuntamiento de Peñaranda de Bracamonte.

Han presentado su renuncia a la concesión de la subvención las siguientes 
Corporaciones Locales: Comunidad de Villa y Tierra de Sepúlveda, Mancomunidad de 
Segovia Centro, Ayuntamiento de Burgos, Ayuntamiento de La Bañeza, Ayuntamiento de 
Villares de la Reina y el Ayuntamiento de Guijuelo.

Valladolid, 22 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO
Fdo.: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4013-II a P.E. 4021-II y P.E. 4041-II
CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla y León a las 
Preguntas con respuesta Escrita formuladas por diversos Procuradores, 
relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León, P.E. 4013-II a P.E. 4021-II y 
P.E. 4041-II, a las Preguntas formuladas por varios Procuradores, que se relacionan en el anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 9 de octubre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.
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Contestación conjunta a las Preguntas Escritas, P.E./0704013 a P.E./0704021 y 
P.E./0704041, formuladas por D.ª Ana María Muñoz de la Fuente y D.ª Victorina Alonso 
Fernández, Procuradoras pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativas a 
“importe y actuaciones en materia de infraestructuras sanitarias con cargo al Fondo de 
Compensación Interterritorial de los años 2005 a 2010”.

En contestación a las preguntas con respuesta escrita señaladas, se adjunta 
anexo con la información solicitada.
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La relación de los proyectos con cargo a los Fondos de Cooperación Territorial del 
ejercicio corriente se conocerá definitivamente al final del año, una vez que se realice la 
última petición de fondos al Ministerio.

Valladolid, 1 de octubre de 2010.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4022-II a P.E. 4030-II y P.E. 4040-II
CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla y León a las 
Preguntas con respuesta Escrita formuladas por diversos Procuradores, 
relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León, P.E. 4022-II a P.E. 4030-II y 
P.E. 4040-II, a las Preguntas formuladas por varios Procuradores, que se relacionan en el Anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 9 de octubre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.
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Contestación conjunta a las Preguntas Escritas, P.E./0704022 a P.E./0704030 y 
P.E./0704040, formuladas por D.ª Ana María Muñoz de la Fuente y D.ª Mónica Lafuente 
Ureta, Procuradoras pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativas a 
“importe y actuaciones en materia de saneamiento de aguas con cargo al Fondo de 
Compensación Interterritorial de los años 2005 a 2010”.

En contestación a las preguntas con respuesta escrita señaladas, se adjunta 
anexo con la información solicitada.

La relación de los proyectos con cargo a los Fondos de Cooperación Territorial del 
ejercicio corriente se conocerá definitivamente al final del año, una vez que se realice la 
última petición de fondos al Ministerio.

Valladolid, 1 de octubre de 2010.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.



VII Legislatura

7/
36

9/
17

16
0 

a 
17

16
9

PE 4022/7 [...] . Pág. 33945Núm. 369 15 de octubre de 2010



VII Legislatura

7/
36

9/
17

16
0 

a 
17

16
9

PE 4022/7 [...] . Pág. 33946Núm. 369 15 de octubre de 2010



VII Legislatura

7/
36

9/
17

16
0 

a 
17

16
9

PE 4022/7 [...] . Pág. 33947Núm. 369 15 de octubre de 2010



VII Legislatura

7/
36

9/
17

16
0 

a 
17

16
9

PE 4022/7 [...] . Pág. 33948Núm. 369 15 de octubre de 2010



VII Legislatura

7/
36

9/
17

16
0 

a 
17

16
9

PE 4022/7 [...] . Pág. 33949Núm. 369 15 de octubre de 2010



VII Legislatura

7/
36

9/
17

16
0 

a 
17

16
9

PE 4022/7 [...] . Pág. 33950Núm. 369 15 de octubre de 2010



VII Legislatura

7/
36

9/
17

16
0 

a 
17

16
9

PE 4022/7 [...] . Pág. 33951Núm. 369 15 de octubre de 2010



VII Legislatura

7/
36

9/
17

16
0 

a 
17

16
9

PE 4022/7 [...] . Pág. 33952Núm. 369 15 de octubre de 2010



VII Legislatura

7/
36

9/
17

16
0 

a 
17

16
9

PE 4022/7 [...] . Pág. 33953Núm. 369 15 de octubre de 2010



VII Legislatura

7/
36

9/
17

16
0 

a 
17

16
9

PE 4022/7 [...] . Pág. 33954Núm. 369 15 de octubre de 2010



http://sirdoc.ccyl.es BOCCL
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

VII Legislatura

7/369/17160 a 17169

PE 4022/7 [...] . Pág. 33955Núm. 369 15 de octubre de 2010



VII Legislatura

7/
36

9/
17

17
0 

a 
17

17
9

PE 4031/7 [...] . Pág. 33956Núm. 369 15 de octubre de 2010

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4031-II a P.E. 4039-II y P.E. 4042-II
CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla y León a las 
Preguntas con respuesta Escrita formuladas por diversos Procuradores, 
relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 357, de 9 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León, P.E. 4031-II a P.E. 4039-II y 
P.E. 4042-II, a las Preguntas formuladas por varios Procuradores, que se relacionan en el anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 9 de octubre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.
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Contestación conjunta a las Preguntas Escritas, P.E./0704031 a P.E./0704039 y 
P.E./0704042, formuladas por D.ª Ana María Muñoz de la Fuente y D.ª M.ª Luz Martínez 
Seijo, Procuradoras pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativas a “importe 
y actuaciones en materia de infraestructuras para la educación con cargo al Fondo de 
Compensación Interterritorial de los años 2005 a 2010”.

En contestación a las preguntas con respuesta escrita señaladas, se adjunta 
anexo con la información solicitada.

La relación de los proyectos con cargo a los Fondos de Cooperación Territorial del 
ejercicio corriente se conocerá definitivamente al final del año, una vez que se realice la 
última petición de fondos al Ministerio.

Valladolid, 1 de octubre de 2010.

LA CONSEJERA
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4043-II a P.E. 4052-II
CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla y León a las 
Preguntas con respuesta Escrita formuladas por diversos Procuradores, 
relacionadas en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León, P.E. 4043-II a P.E. 4052-II, 
a las Preguntas formuladas por varios Procuradores, que se relacionan en el anexo, publicadas 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 9 de octubre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.
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PE 4043/7 [...] . Pág. 33963Núm. 369 15 de octubre de 2010

Contestación conjunta a las Preguntas Escritas, P.E./0704043 a P.E./0704052, formuladas 
por D.ª Ana María Muñoz de la Fuente y D. Manuel Fuentes López, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativas a “importe y actuaciones en 
materia de infraestructuras agrarias con cargo al Fondo de Compensación Interterritorial 
de los años 2005 a 2010”.

En contestación a las preguntas con respuesta escrita señaladas, se adjunta 
anexo con la información solicitada.

La relación de los proyectos con cargo a los Fondos de Cooperación Territorial del 
ejercicio corriente se conocerá definitivamente al final del año, una vez que se realice la 
última petición de fondos al Ministerio.

Valladolid, 1 de octubre de 2010.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

 P.E. 4054-II a P.E. 4063-II
CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla y León a las Preguntas 
con respuesta Escrita formuladas por la Procuradora Dña. Ana María 
Muñoz de la Peña González, relacionadas en el anexo, publicadas en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León, P.E. 4054-II a P.E. 4063-II, a 
las Preguntas formuladas por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, que 
se relacionan en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.
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Contestación conjunta a las Preguntas Escritas, P.E./0704054 a P.E/0704063, 
formuladas Por D.ª Ana María Muñoz de la Fuente, Procuradora perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista, relativas a “importe y actuaciones en materia de infraestructuras 
viarias con cargo al Fondo de Compensación Interterritorial de los años 2005 a 2010”.

En contestación a las preguntas con respuesta escrita señaladas, se adjunta 
anexo con la información solicitada.

La relación de los proyectos con cargo a los Fondos de Cooperación Territorial del 
ejercicio corriente se conocerá definitivamente al final del año, una vez que se realice la 
última petición de fondos al Ministerio.

Valladolid, 1 de octubre de 2010.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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7/369/17200

PE 4067/7 . Pág. 34015Núm. 369 15 de octubre de 2010

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4067-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a subvención para la construcción de una residencia 
de personas mayores en el municipio de San Miguel de Serrezuela, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4067-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a subvención para la construcción 
de una residencia de personas mayores en el municipio de San Miguel de Serrezuela, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4067-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la residencia para 
personas mayores de San Miguel de Serrezuela (Ávila).

La Junta de Castilla y León concedió en el año 2000 una subvención 
plurianual, 2000-2003, para financiar la redacción del proyecto y las obras de 
construcción de la Residencia de San Miguel de Serrezuela. En el año 2005 se 
concedió la subvención para el equipamiento.

La cuantía de la subvención aportada por la Junta de Castilla y León ha sido 
de 262.453 €.

Valladolid, 29 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO
Fdo.: César Antón Beltrán
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7/369/17201

PE 4068/7 . Pág. 34016Núm. 369 15 de octubre de 2010

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4068-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a subvención para la construcción de residencias de personas 
mayores en los municipios de Mombuey y Galende, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4068-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a subvención para la construcción 
de residencias de personas mayores en los municipios de Mombuey y Galende, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4068-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre las residencias para 
personas mayores de Galende y Mombuey (Zamora).

La Junta de Castilla y León concedió en el año 2003 una subvención 
plurianual, 2003-2006, para financiar la redacción del proyecto y las obras de 
construcción de la Residencia de Galende; en el año 2007 se concedió la subvención 
para el equipamiento. La cuantía total de la Subvención de la Junta de Castilla y León 
fue de 1.690.947,74 €. Por otro lado, no se descarta la posible colaboración, en función 
de las necesidades y la demanda en la zona, de garantizar la existencia de plazas de 
acceso público a través de conciertos.

La Junta de Castilla y León no ha financiado la construcción de la residencia de 
Mombuey. La participación en este proyecto se concreta en garantizar la existencia de 
plazas de acceso público mediante el sistema de conciertos.

Valladolid, 29 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO
Fdo.: César Antón Beltrán
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7/369/17202

PE 4069/7 . Pág. 34017Núm. 369 15 de octubre de 2010

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4069-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a subvención para la construcción de residencias de 
personas mayores en los municipios de Villamañán y Fresno de la 
Vega, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de 
septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4069-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a subvención para la construcción 
de residencias de personas mayores en los municipios de Villamañán y Fresno de la Vega, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4069-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre las residencias de 
personas mayores de Villamañán y Fresno de la Vega (León).

La Junta de Castilla y León no ha financiado la construcción de las Residencias 
de Personas Mayores de los municipios de Villamañán y Fresno de la Vega.

La participación en ambos proyectos se concreta en garantizar la existencia de 
plazas de acceso público mediante el sistema de conciertos.

Valladolid, 29 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO
Fdo.: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4070-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a subvención para la construcción de residencias de 
personas mayores en los municipios de Calzada del Coto, Folgoso 
de la Ribera y Páramo del Sil, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4070-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a subvención para la construcción 
de residencias de personas mayores en los municipios de Calzada del Coto, Folgoso de la Ribera y 
Páramo del Sil, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4070-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre las residencias de 
personas mayores de Calzada del Coto, Folgoso de la Ribera y Páramo del Sil (León).

La Junta de Castilla y León no ha financiado la construcción de las Residencias 
de Personas Mayores de los municipios de Calzada del Coto, Folgoso de la Ribera y 
Páramo del Sil. La participación de la Junta de Castilla y León en estos proyectos se 
concretará en garantizar la existencia de plazas de acceso público, mediante el sistema 
de conciertos, una vez el centro residencial se encuentre en funcionamiento y haya 
cumplido los requisitos de autorización y registro, de acuerdo con normativa vigente.

Valladolid, 29 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO
Fdo.: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 4071-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a subvención para la construcción de residencias de 
personas mayores en los municipios de La Alberca y Tábara, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 4071-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a subvención para la construcción 
de residencias de personas mayores en los municipios de La Alberca y Tábara, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 357, de 10 de septiembre de 2010.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de octubre de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4071-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre las residencias de 
personas mayores de La Alberca y Tábara (Zamora).

La Junta de Castilla y León ha financiado, en el año 2004, con 69.704,19 € el 
equipamiento de la Residencia de La Alberca.

Referente a la Residencia de Tábara, la Junta de Castilla y León concedió 
una subvención en el año 2003 plurianual, 2003-2006, para financiar la redacción del 
proyecto y las obras de construcción. En el año 2007 se concedió la subvención para el 
equipamiento. La cuantía total de la subvención fue de 1.458.905,54 €.

Valladolid, 29 de septiembre de 2010.

EL CONSEJERO
Fdo.: César Antón Beltrán
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